
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ABRIL CINCO (5) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Ejecutivo de Bancoomeva contra Tracto Partes Bogotá S.A.S. y, Herederos 

Indeterminados de Simón Andrés García Sanabría. 

Radicado: 110013103 009 2019 00381 00. 

Ingresó: 11/02/2021. 

 

Se resolverá sobre el recurso de reposición que formuló el curador ad litem de los 

Herederos Indeterminados de Simón Andrés García Sanabria contra el auto que libró 

mandamiento ejecutivo de pago1. 

 

El extremo recurrente alegó que los títulos aportados para la ejecución no reúnen los 

requisitos legales para tener que la obligación es clara, expresa y exigible; argumento 

fundamentado en que los documentos aportados no son originales sino fotocopias, 

faltando la firma original de los obligados y, que figura un sello de autenticación de los 

títulos con la expresión esta fotocopia es fiel fotocopia de la fotocopia que tenía el título 

original sin que se aporte el título original suscrito por los demandados2. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el expediente reposan los pagarés Nos. 2609063 y 2609054, cuya exhibición en 

formato original ocurrió al momento de ser presentada la demanda ejecutiva, así como 

constan en la constancia secretarial del 27 de junio de 20195, lo cual permitió librar la 

orden de pago sin requerimientos previos del Despacho con base en la regla establecida 

en el artículo 245 del CGP. De otra parte, se memora que en los términos del artículo 

246 ejusdem, la copias tienen el mismo valor probatorio del documento original, por lo 

que, si hubiese sido el caso, el argumento de impugnación tampoco habría prosperado; 

máxime cuando los dos títulos valores no contienen la leyenda de ser fotocopias. En 

atención a lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Confirmar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago. 

 

2. Correr traslado de la excepción de mérito formulada por el curador ad litem6. 

 

3. Prorrogar el término a que hace referencia el artículo 121 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
JUEZ 

jffb 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Página 61 del documento 01 Cuaderno Principal 
2 Ver el documento 03 Recurso 
3 Páginas 6 y 7 del documento 01 Cuaderno Principal. 
4 Páginas 8 y 9 del documento 01 Cuaderno Principal. 
5 Página 60 del documento 01 Cuaderno Principal. 
6 Página 1 del documento 04 Contesta Demanda. 



 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

109f0a35ce8b457cdc21281d930b5dce550056779eb15a9e99b56474ab0ece73 

Documento generado en 13/04/2021 07:26:21 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ANGEL CAMPOS CRUZ. 
ABOGADO U. LIBRE. 

---------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEÑOR. 

JUEZ 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

E.                  S.                         D. 

REF. PROCESO EJECUTIVO. 

BANCO COOMEVA S.A 

V.S 

TRACTO PARTES BOOGOTA SA Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

SIMON ANDRES GARCIA SANABRIA. 

No. 2019 -00381 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANGEL CAMPOS CRUZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado y 

residente en Bogotá e identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.404.596 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No. 132.774 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi condición de CURADOR AD LITEM designado por este despacho de los 

herederos indeterminados dentro del proceso de la referencia, por el presente me 

permito: DESCORRER EL TRASLADO DE LA DEMANDA dentro del proceso de la 

referencia  en los siguientes términos: 

1.EN CUANTO ALAS PRETENSIONES  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones dentro del presente proceso. 

2. EXCEPCIÓN DE COBRO DE NO LO DEBIDO. 

Como quiera que no existe título ejecutivo para exigir el pago de la obligación 

pretendida, conforme a lo ya expresado fáctica y jurídicamente, la “obligación” 

originaria se estableció con base en la suscripción de un documento no soportado 

jurídico y legalmente su cobro. 

3. EXCEPCION GENERICA. 

Sírvase señor juez en ejercicio de la recta impartición de la administración de justicia 

reconocer y declarar las excepciones previas y de fondo que resulten probadas en 

el ejercicio probatorio de la presente acción judicial, dando paso a esta clase de 

excepción, de conformidad en lo establecido en el artículo 282 del C.G.P. y demás 

normas concordantes. 

NOTIFICACIONES: 

 El suscrito ANGEL CAMPOS CRUZ, y los testigos las recibiré en la secretaria de 

su despacho o en la Transversal 76 No. 83-08 Barrio Morisco Minuto de Dios de 

Bogotá Cel.  3153408940 correo electrónico: angelcampos01@yahoo.es 

Del señor Juez; 

Cordialmente: 

  

 

ANGEL CAMPOS CRUZ 

C.C.No. 79´404.596 de Bogotá 

T.P.No. 132.774 del C.S.J. 

Correo electrónico: angelcampos01@yahoo.es 
cel. 3153408940. 
DIRECCION :Transversal  76 No 83- 08 de Bogotá 

mailto:angelcampos01@yahoo.es


Señor 

JUEZ NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E. S. D.  

 

REF: Proceso Ejecutivo de BANCO COOMEVA S.A “BANCOOMEVA” contra 

TRACTO PARTES BOGOTA y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

SIMON ANDRES GARCIA 

 

Radicación: 2019- 381 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional 

No. 102688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito allegar la 

siguiente certificación:  

 

- Entrega de fecha 28 de Agosto de 2020, expedido por la empresa 

INTERRAPIDISIMO,  con número de guía No 700040580086, correspondiente al 

envió del aviso judicial 292 C.G.P., remitido al Curador Ad- Litem ANGEL 

CAMPOS CRUZ, nombrado para representar a los herederos indeterminados de 

Simón Andrés García,  en el que certifica que “si vive y/o labora” en la Transversal 

76 No. 83-08 oficina 201 de Bogotá. 

 

Solicito comedidamente se tenga por notificado al curador Ad-Litem demandado ANGEL 

CAMPOS CRUZ, y se ordene seguir adelante con la ejecución. 

 

Del señor Juez. 

 

 

Atentamente, 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. 79.781.349 de Bogotá  

T.P. 102.688 del C.S.J. 

Correo electrónico: eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com
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atendiendo lo e3lablecido én él Código G€neral Del Procsso, se permite certiflcar la entrega del envío con las s¡guientes

éráctérísticás:

DATOS DEL ENVíO
Número de Envío
700040580086

Fec¡á y Hora de Admisión
26108n020 17:0?:46

Ciudad de origen
BOGOTA\CUND\COL

Ciudad de Destino
BOGOTA\CUNO\COL
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NOTFICACtON POR AVrSO (ART 292 C.G.P)

Observaciones

Centro Servicio Origen
939 - PTO,AOGOTfuCUND/CARRERA ,I3 # 24-10

REMITENTE

cESTiiiÁTARiO
Nombre y Apellidos (Razón Social)
ANGEL CAII4POS CRUZ

ldentrficécióñ

Dirección
w76#83-080F201

Teléfono
0

ENTREGADO A:
Nombre y Apellidos (Razón Social)
ANGEL CAMPOS

ldenüficación
1

Fecha de Entrega
2ü04t2020

Nombres y Apellidos(Razón Socral)
EOUARDO GARCIA CHACON

ldentifcacion
79781349

Direc¡ión
KR 13 # 29 - 41 OF 216 PAROUE CENTRAL
BAVARIA

CERTIFICADO POR

CON LO AI{TERIOR SE CONFIR'¡A QUE EL DESTII{ATARIO VIVE O LABORA E}T ESTE LUGAR,
La Pruebá de Entrega odg nal de esta Certiñcaoón reposa en el archivo de nueslra empresá por disposicjón do la DIAN La infon¡ación equi c¡ñieñida es auéntjca e
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ARTICULO 292 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO
NOTIFICACIÓN PORAVISO

ANGEL CAMPOS CRUZ
TRANSVERSAL 76 No. 83 08 OF. 201

BOGOTÁ D.C.

J[.TZGADO: NOV]-,NO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOCOIA D.C.

DIRECCION JUZGADO: CARRERA 9 No. I l-45. ED. VIRREY CENTRAL BOGOTÁ
D.C'

CORREO ELEC'[RÓNICO J LTZGADO: .i0gccrobta@cemdoi.ramajudicial.gov.co

BBQ§E§Q: (NATURALEZA Y RADICADo) EJECUTIVO 2019-00381

DEMANDANTE: UANCOOMIIVA S.A.
DEMANDADOS: 'fRA(''fO PARTES BOGOI'A S.A. Y TIEREDEROS
INDETERMINADOS DE SIMON ANDRES CARCIA SANABRIA

Por medio de este aviso [e notitlco la providencia de fecha 25 de febrero de 2020 por medio
del cual fue nombrado como CURADOR AD-I-ITEM de los l.rerederos indeterminados de

Simón Andrés Garcia Sanabria dentro del proceso acá referenciado.

Asi mismo. notifico providencias de fecha 27 DE JUNIO DE 2019 Y 05 DE AGOSTO DE
2019. mediante las cuales se libraron mandamiento de pago y se corrigió. la demanda, y sus

anexos a lavor de BANCOOMEVA S.A y en contra de TRACTO PARTES BOCOTA S.A.
Y HEREDEROS INDETEITMINADOS DE SIMON ANDRES GARCIA SANABRIA.

Se advierte que esta notif-rcación se considera cumplida al finalizar el día siguiente al de la
FECHA DE ENTREGA de este aviso. Se anexa al presente aviso copia de la providencia
mencionada.

Tenga en cuenta que debe comunicarse de manera virtual para notificarse o pedir cita para
ser atendido de manera presencial en el Despacho. en la dirección electrónica suministrada
dentro de este docunento. Recuerde que en atención a las disposiciones legales
establecidas para mitigar la plopagación y contagio del COvid-19, los juzgados no cuentan
con atención presencial habitual. por tal razón debe intentar la comunicación como se

indicó anteriormente.

Atentamente.

EDTIARDO GARCÍA CTI,,\('()N
C.(1. 79.781.3-19 de Bogotá
T'.P. 102688 del C.S..l.
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JUZGADo NovENo cIvIL DEL clRcurro DE BocofÁ D.c'

Bosotá D.c., 2 5 tEB 2020 
t

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920190038100

En atención a la documental que ¿ntecede, el Juzgado:

RESUELVE

Primero: Tener por notiflcada por av¡so a Ia sociedad ejecutada, la cual

dentro del término legal mantuvo conducta silente.

Segundo: INcoRPóREsE a los autos la documental proveníente de la DIAN

(fl. 63), documental que se tendrá en cuenta en el momento procesal

oportuno de conformidad con las reglas de procedimiento y de prelación de

créditos. En tanto la misrna póngase en conocir¡iento de las partes. Conforme

a lo anter¡or, por secretaría OFiCIESE a la DIAN comun¡cando lo aquí

dispuesto.
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Tercero: Tener por debidamente emplazados a los herederos indeterminados

de SIMON ANDRES GARCÍA SANAtsRIA y comoquiera que dentro del término

nad¡e se apersonó del asunto de por sÍ o por ¡ntermedio de apoderado

debidamente constituido, el Juzgado le designa como curador ad litem a

00 4tf.ef ftHtrs CPO.A , quien podrá ser notiricado (a) en
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JUZGADO NOVENO CIVIL D
Bos otá, D . , "",..i;." á;: :il,:lffJ:::,i,,,'.?f L',1,,?; i,

Ref. EJECUTIVO

Rad. 2019-00313
2r''l - l8l

presentad¿ en legal forma la demanda, se resuelve:

r de la ejecutante BANco cooMEVA SA
socorÁ sA y HEREDERos

nÉs cancÍl sANABRTA por tas

1. Por la obligación c¡ntenida en et pagaré No. 00000260905 (R. S):

1.1. 9141'666.6(i9roo, correspondiente al capital.
1.2. $3'552.409,oo, correspondiente a los ¡ntereses de plazo.I 3 $|08,026,or,, correspondiente a los gastos ocas¡onados en virtud delcrédito desem tolsado.
1.4. Por los inter€ses morator¡os de la suma referida en el numeral 1.1 en laforma solicitac a en el libelo demandatorio.

2. Por Ia obligación c)ntenida en el pagaré No. 00000260906 (fl. 4):

2.1. $6' 29 L,465,(}o, correspondiente at cap¡tal.
2.2. $157.764,0(,, correspond¡ente a los intereses de plazo.
2.3. por los ¡nter€ses moratorios de la suma referida en el numeral 1.1 en laforma solicitac a en el libelo demandatorio.

Tramítese el present(: asunto por la vía del proceso Ejecutivo, advirtiéndole a los
demandados que cu€ntan con c¡nco (5) días para Oui.r. y7o'6¡", (10) días para
excepcionar. Los térn inos correrán de manera simultánea.

*,::0.:", el emptazamiento de los HEREDEROS INDETER|VIINADOS DE SIÍ\4óN
Ar\uRts GARCIA SAN.IBRIA, en los términos del artículo 109 del C. G. del p. La parte

lctora Oodrá realizar las publicaciones de rigor en los diarios EI Tiempo, el
tspectador o La R,)pública. Una vez veriflcada la carga del demandante,
¡nmedlatamente por secretaría procédase de conformidad y luego de ello, el
Despacho dispondrá sobre ta des¡gnación del cwador dd t¡tem.

Ofíciese a la DIAN conforme al artículo 630 del Estatuto Tr¡butario

Reconocer al abogad() EDUARDO GARCÍA CHACóN como apoderado judicial de
parte actora conformt: al poder a ella conferido.
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JUZGADO NOVENO CIVIL D
Bogotá, D. C.,

LUISA MYRIA

EL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C.
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Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO)
E, S. D.

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA" contra
TRACTO PARTES BOGOTÁ S.A.S. y HEREDEROS INDETERMINADOS DE SIMON
ANDRÉS GARCiA SANABRIA.

LENARD ANTONIO MONROY DUBOIS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado
con Ia cédula de c¡udadania No 93.2O4.744 de Purificación (Tol¡ma), actuando en mi calidad
de Apoderado General de BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA S.4." según consta en
la escritura pública número 0114 del 27 de enero de 2015 otorgada en la Notaría Dieciocho de
Cali, por poder general que ha sido otorgado por el Doctor HANS JUERGEN THEILKUHL
OCHOA, mayor de edad, dom¡c¡liado en Santiago de Cali, identificado con cédula de ciudadanía
número 6.316.249 de Ginebra, en su calidad de Presidente de BANCO COOI\¡EVA S.A.
'BANCOOIVIEVA S.A." identificado con NIT No. 900.406.150-5, establecrmiento de créd¡to del
orden nacional, con domicilio en princ¡pal en Cali, constituido por escritora pública número 006
de fecha 6 de enero de 2011 otorgada en la Notaria Dieciocho (18) de Cali, inscrita en la
Cámara de Comercio de Ca[, el día 11 de enero de 2O11, bajo el número 253 del libro lX, con
autorización de funcionamiento según resolución No. 0206 de fecha 11 de febrero de2011
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, manifresto respetuosamente al
señor Juez, que otorgo poder especial, amplio y suficiente al doctor EDUARDO GARCíA
CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C , identificado con la cédula
de ciudadania No 79.781.349 de Bogotá y tarleta profesional No. 102.688de| Consejo Superior
de Ia Judicatura, para que promueva y lleve hasta su terminación el PROCESO EJECUTIVO
de lvlayor Cuantia, en contra de TRACTO PARTES BOGOTÁ S.A.S., identificada con NIT
900 637 119-7, con domicilio en Bogotá, representada legalmente por GRETY CARINA
BOHORQUEZ SANDOVAL, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, ¡dentificada con la cédula
de ciudadanía No. 53.029.932, o por quien haga sus veces, tal como consta en el Certificado
de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comerc o de Bogotá, y en
CONTTA dE IOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE SIMÓN ANDRÉS GARC|A SANABRIA,
con el frn de oblener el pago de las obligaciones contenidas en el Pagaré Operaciones de
Mutuo No.00000260905, y Pagaré Operaciones de Mutuo No.00000260906.

Nuestro apoderado queda facultado para transigir, desistir, sustituir, conciliar, reasumir, recrbir,
hacer postura por cuenta del crédito o solicitar en su oportunidad la adjud¡cactón de los bienes
a la entidad que represento, evento en el cual, se entenderá autorizada para recibirlos en
nombre prop¡o, reclamar y cobrar los respectivos títulos judiciales y en fin, para que efectúe
todos los actos procesales que sean necesarios en defensa de los ¡ntereses del
BANCOOMEVA S.A., de acuerdo con lo establecido en el articulo 77 del Código General del
Proceso.

Sirvase señor Juez reconocerle personeria a nuestro apoderado en los términos y para los fines
del presente poder.
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LENARD ANTONIO MONROY DUBOIS
C.C. No. 93.204.744 de purificac¡ón (Tol¡ma)
Apoderado General Banco Coomeva S.A.

Acepto

EDUARDO GARCIA CHACON
C.C. No. 79.28,t.349 de Bogotá

ori(e!2i T.P. No. 102.688 del C. S. J.
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lI llt ¡l6nl\F- c¡udad de Bogolá D C., República de Colombia, el diecisiete (17) de junio de dos mil d¡ecinueve (201 9), en I

Notaría Veinticinco (25) del Círculo de Bogotá D C, compareció:
LENARD ANTONIO l/4ONROY DUBOIS, identificado con cédula de ciudadanía / NUIP #0093204744, presentó
documento dirigido a JUZGADo y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta
contenido del mismo como cierto.

CAN

:..4

IREZ

lcil/'til;' \'/' rl I i-l

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL
Anículo 2.2.6-1.2.4.1 . del Decreto 1069 de 2015

GLORIA ALEYDA GÓMEZ RA¡,4íREZ
Notar¡a veinticinco (25) del Círculo de Bogotá D C. - Encargado

lidar en línea este documento ¡ngrese a la página WEB: www nota
Número Único de Transacción: 3y762puow623

a

I

2485

nte cotejo de su huell
ional del Estado Civil.

N

Dt-q
F¡rma autógrafa 3y762puow623

it,...,¡;' .Ll lr- - 1l lA6/2019 - 15.25:58

t:Oonfoii¡e\il nrtículo 18 del Decreto-Ley 01 9 de 20.1 2, el compareciente f ue identif icado media
dactilaiión la información biográfica y biométrica de la base de datos de la Registraduría Nac
Acorilé a lá autorización del usuario, se dio tralamiento legal relacionado con la protección de sus datos personales
tas pciifticás de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado Civil.
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REPUBL|CA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE I-A JIUDICATURA
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PROCESOS EJECUTIVOS
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Pagaré Operaciones de Mutuo ¡¡".000i){)260905
Yo(Nosotros ),

[¡anifiesto (arnos) Pr¡moro.- Derecho lncorporado: Que prom€lo (promelemos) pagar a la orden de Bancoo

Oficina(s) ubicada(s) en la ciudad de b C
Nrl 900 406 150 5qmeva S A

adelanle Bañcoomev I1

, el día [2] b
a) o de cualqure. olro lenedor leg¡lrmo. en su(s)

0", ,,... Jjvrt0 ¿el a;o 2o I 1 la suma de I3l Ga4
s s .l{5.3L1.1oy.

rncoñdicionaf menle Esla sur¡a correspóncl lás obl¡gacrones qúe a continuación se relacionan

)or
que reconozco(emos) adeudale solid

Segundo.- lnteres€s de Mora: A partrr del vencimento, pageré (pagaremos) sobre el c¿pilal inlereses de rnora l¡quidados a la lasa más alta p€rmitid¿

la ley y certrfrcada por la Supennleñdenciá Financiera de Co¡omb¡a. El hecho de que ellenedor legitimo de éste Pagaré reciba pagos o ábonos parciales

f

E

imphca condonación de la more, ni exliñcióñ del pla¿o, n¡ que renuncie a cobrár la totalidad de lo adeudado Tercero.- lnst¡uccion€s de D¡lige
De confornridad con lo establecido en e¡ artlculo 622 del Codigo de Comercio, he(mos) olorgado el presenle Pagaré con espacios en blancc, los cuales podr
ser drlEenciados conforme e ¡as siguientes instnrcciones: If ] El especio relati\,o a la ciudad donde debe efectuarse el pago corresponderá a la ciudád donde
encuentre ubicáda la oljcjna en la cual me(nos)fue olorgado el(los) crédrlo(s), [2¡ el espacio relalivo a la fecha de vencrmienlo se di¡igenciará con elde la
en rlue se llenen los espacios en b¡anco por eiercicro de la cláusula aceleratoria conlenrda en esle Pagaré, [3lel espacio corespondiénte a lá suma rncorpor
se diligenaierá con el valor de las sumas de diñero r¡ue adeude(mos) a Bancoomevá teorendo en cuenta que en el presente instrumento se incorporarán
ias obligaciones existenles con Bancoomeva. incluyénc,ose en dicho ¡rnporte no solo el cápital sino también los rnleréses remuneralonos. inlereses moratod
¡rtereses c¿pilal¡zados. primas de seguro, honoranos, mpuestos, @ñisiones, gaslos de cobranza,udiclalo elrajudic¡alo qralquier oko que figure(n)a mi(nues
cárgo al¡¡o¡¡ento de diligenciarlos espacios en blanco de esle Pagaré, pues el incumplimiento dc tan solo una obligación conlleva Ia aceleración d6lafecha
veñcimienlo de todas las obligaciones onginadas en la celebración de contralos de mutuo me(;antil. En los espacios de capilal, intereses y otros conceplos
inserlarán las sumas que Fordachos conceplos det¡a (debamos)y que consten en los libros, reorstros y comprobanles de conlabilidad delBanco almoñenlo
lrntal'rlarJas accones lelales delcáso lendieñles a oblener su pago En elPagarese Indivdualizará cada una de las obl€aoones que se rncorporan. discrim
su capilai. el valo¡ de los intereses remuneralorios y moratorios y demás conceptos [4J la ciudad y fecha de otorgamiento del Pagaré conesponderá a la ciud

,/ a fechaen que me(nos) fue desembolsado e crédito que dio ongen e la emisón de esle Pagaré. y si fueren varios. será le fecha en que fue desembo
mérto ejecutivo sin necesidad de requerimiento algLrño. Cua
exigir ant¡cipadamenle el derecho incorporado en esle
acios e¡ blanco de este Pagaré y exigrr a parlir de ese mome

de cua
debrera (debreramos) al Bánco por conceplo decapitá1, rntereses cápitalizados, conren
gastos de cobranza judicial o extrajudicial o de cualquier otro derivado de la celebráción de mutud bajo ojalquier€ dqJas I

establecidas porBancoomeva, iales como libre inversión, vehiculo, educációñ, etc (¡¡)Cu¿n las garaftias cór,s resc
la operación actMa de cróJrto de que se trate, no mantengan los niveles de @bertura adecu

respectrvorcredilo

P

t9
PS

(iii) Cuando haya inexactitud o felsedad en los documentos presenlados a Bancoomeva para

las Centralerde Biesgo y/o oi servi€uando la informacióñ comercial y linénciera aclua,izada que posea Bancoor¡rova y/o ia infofina
la deuda permitan establecer que se ha allerado o mermado sustancialriente la solvencia y capacidad uÉ¡¡;geiuoorgs qup.u jurcio de Bancoome
poñga en pehgro el pago de las obl¡gaciones a cargo de los Deudores y/o sus Garantes y1L' sus Avalislás, (v) Cuando incuFa (mos) enl'übra eri et pago

cualquier olrc crédilo olorgado por Bancoomeva a mr (nosolros) rndividual, conjunla o separadaniBnte (vi) áuarldd se persig? on jllicio éjbjutivd o frscal I

valer sus garantlas, (vi¡) Cuando no se registre a sátisfácoón del Banco el coftespondrenle conlrato de garantia que me(nos) luere requerido para

la(s) obligac¿n(es). denlro de los lreiñta (30) días siguientes al olorgamiento de este Pagaré (vii¡) Cuando iñcumpla la obligeoón de entregar al Banco
certificados de las pólzas y sus renovaoones que me(nos) fuesen requerido para anlparar elcrédito la vida o las garantías (ix) Cuañdo no de(mos) alcrédi

'íij'.i,¿t.'t,rrlj
Cdt¡A l:1, I 'l ¡¡ (-l)nl irIií,¡ ; _
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TIpo de Producto l'tdqhraüawl.
No. de Obligación Zlo '153 q 

'.l oo
$ $ SCapital | 491.bbb.bb1

lntereses de Plazo ¡ 3-%2.\oq $ § § $

slnlereses de Mora rq / $ s s

Otros s 4tl .o?L $ s §

Total s,1tt5. i2?. 1oLl s s
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la destinación para la cual me(nos) fu'e confendo, (x) Cuando rncuna(mos)en otra ceusal establec¡da en la ley. sus normas reglamentarias o disposrc¡ones de
autoridad competente para exilir el pago de la oblígación contenrda en éste Pagaré Paragraio. . Restituclóñ dol Plezo: De confomidad con lo establecido en
el arlÍculo 69 de la Ley 45 de 1990, Bancoomeva podrá resütuir el plazo de la obligación a mi (nueslros) cargo, en cuyo cáso los tntereses de mora se l¡quidarán
sobrelas cuotas periódicas vencidas aun cuancloéstas comprendan solamente rntereses, evenlo en el cualme(nos)obligo(amos) a suscribir un nuevo PÉgaé, en
eientendido de que ni la restituoófl de plazo, ni la suscripc¡ón del ñuevo Pagaré, conllevan a la extinción de las garantías constituidas, las cuales se manlendrán
vigentes en respaldo do ¡as obligacjones ex¡stenles y de las contenidas en los nuevos documenlos de deuda Quinto..Autorizaclones: Con la suscripoón det
presenle tilulo valoÍ autori¿o(amos) (l) para deb ar y compensar de qJalqu¡er depósilo a mi(nueslro) favor ya seá en fofma individual. conjunta o altemativa,
qu6 tenga(mos)o llegare(mos) a leneren Bancoomeva, los saldos ex¡g¡bles a mi(nuestro) cargo y a favor de Bancoomeva, por v¡rtud do las obl¡gaciones que
asumo0mos) mediañle este Pagaé y c1ralquierolra a favor de la Entidad, o para compensados contra cualquier oUo derecho de crédito a mi(núeslro) favor, (¡l)
consultar reportar y procesar m¡(nuestro)comportamieñto cred¡ticio, llnanciero o comercial anle las Centra¡es do lnformac¡ón Financiéra legalmente constjtúidas,
ya sea nacrona¡es o extr¿njeras, así como ante cualquier Eentidad que adminisre o maneJe Bases de Datos En g€neral, la presonto autorizacitn comprende
la facrllzd pez rcaliz dralquier tratam¡enlo licilo de mis dalos personales, comercrales y financreros, iñcluyendo la facultrad para compartr infonnación con las
Ernpresas liliales o vinculadasde Báncoomsva o del tenedor legitimo de éste Pagaré, (¡¡¡) ¡ncrementar la tasa de inlerés oEndo:a) és[a se haya establecido en
conslderación a mi(nuestro) carácter de Asoc¡ado de la Coopsrat¡va Médica del Valle y d€ Profeslonales d6 Colomb¡a 'Cooñeva' y me desvinculare, fuere
e¡c.lurcjo de ial Institución, o me encuenfe en estado "inactivo" por dicha Entidad b) por el hecho de haber tomado a través de Coomeva o Bancoomeva un
segúro de desempleo o incapacidad totaltemporal, de vehículo, de vida, de hogar, o cualquier otro lipo de aseguramrento, y lo cáncehre en cualquer rf¡omenlo
luego del desernbolso del crálito, c) inc1lmpla las reciprocidades quo hubEse pactado mn el Banco y que molivaron el otorgam¡onto del (los) crédito(s) a una
Lasa especial Paágrafo.- lncromenlo: Cuando incuna(mos)en alguña de las causales aqui establecidas, auloüo que la lrasa de ¡nterés se incrernente a la
tasa ofjc¡al que esté ofreciendo el Banco para las lineas de crédito a mr cargo al momento de producirse el incremento.

En constancia, otorgo (amos) el presente Pagaré en la ciudad de [4]
¿) et dia É de Ab;,1 d.2ó.,1

/'a ,/ 4 q1,,,?
Apellldos(s) y Nombre(s) ;fi.Ln "nv?ay¡"f2-
Calrdad en la que lirma: Nombre proplo Represenlanle Legal

Flrma Otorganle 5 / ty)'O /) q oql-rr+Apell¡dos(s) y Nombre(s)

No ldenl¡fcación:

Calidad en la que llrma:

77 6t/jí9/D
Repr€s6nlante Legal

Firma Olorganle

Ap€llidos(si y Nornbre(s)

Calidád 6n la qle firmar Nombre prop¡o Repres€nlanle Legal

Apel rdos(s) y Nombre(s)

Caldad en la qLre ñrma: Nombre p¡opio

Firma Oloeanre

Apellidos{s) y Nombre(s)

Calidad en la qoe firma Nombre proplo

nomrre p.opio []
'5i.. o Í

GÍP|A l:u¡r i'l ^ !i)u (IRlOl¡JAL
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Pagaré Operaciones de Mutuo
Yo (Nosotros).

A^n oomeva

¡¡o.00íXX,]260906

cle Bancoo

udad de [1]

ir 900 406 150-5

o[¡anilleslo (amos

adelanle Bancoo

__, el dia [2]

rneva) o de cual

del nres

qu e

ür
r olro tenedor legitimo. en su(s) Oficiná(s) Ubicada(s) en la ci

11i0 oel año 2Ol9 ¡a suma de J3l

r1lr , 6.qqQ.22l que reconozco(emos) adeud¿rle solidar

incondiciona¡mente Esta suma corespónde a las obligacicnes que a coñtinuación se relacronan

Capital

Segundo - lntereses de Mora: A padir del vencimiento, pagaré (pégarernos) sobre el c¿pilal intereses de rrora liquidados á la lasa más alta permitida

la ley y ceriificada por Ia Superinlendencia Frnanciera de Colombia El hecho de (lue ei tenedor Ieqilimo de éste Pagaré recibá Dagos o abonos parciales

rmplc¿ mndonación de la mora, ni extincrón del plazo, nique renLrncie a cob¿ar la tolalidad de lo adeudado Tercero.- lnstrucciones de D¡l¡gencla
Oe conformd€d con lo establecido en el artículo 622 del Cód¡go de Comercio, he(rnos) olorgado el presente Pegaé co¡ espacros eñ blanco, ¡os cuales podr
ser diligenciados conforme a las slguienles ¡nslrucciones [fJ El espac¡o relativo a la ciudad donde debe efecluarse el pago corresponderá a lá ciudad donde
encuenlre ubrcada la oficina en la cualme(nos) lue olorgadoel(los) crédito(s), [2] elespacro relatrvo a la lecha de vencim¡enlo se diligenciará con elde la lec
en que se lleneñ los espacios en blanco por ejercicio de la cláusula aceleratoria conlenida en esle Pagaré, [3] elespacio conespondiente a lá suma
se diligenoará con el valor de ies sumas de dinero que adeude(mos) a Bancoomeva leirendo -on cueDla que eñ él presente Instrumeñto se incoaporarán tod
las obl€aciones ex¡stenles con Bancoomeva, rncluyéndose en dlcho importe no solo el ca prlal sino también os inlerea€s remuneratoios, rnlereses moratorj
intereses c¿prlslizedos. prirnas de seguro. honorarios impueslos. comisiones. gaslos de c¡brán2a ¡Jdicialo exlrajudic¡alo oralquierolro que fgure(n)a mi(
c¿rgo almomenlo de diligenciarlos espacros en blanco de este Pagaré, pues el incumplimiento d9 tan solo una obhgacrón @nlleva lá acelerac¡ón de la fecha
vencimiento de 1odás las obligaciones originadas en ¡a celebración de mntratos de mutuo r¡ercanll En los espaoos de capilal, nlereses y okos conceptos
rnsertarán las sumas qúe por dichosconceptos deba (debamos) y que consten en los libros. regrstros ycomprobantes oecontabilidad delBanco almoinento
-.nlablarlas ácc.¡oñes legales delcaso lendEnles a obtenersupago En elPagaré se indivrduahz¿é cáda una de lesoblsaciones que se incorporan, discrimina
su caprtal, el vaior de los intereses remuneratorios y moratonos y oemás conceplos [4] ia crudad y ferjha de olorgamienlo de¡ Pagaré conesponderá a fa ciud
y la íecha en que me(nos) lue desembolsado el crédito qúe dio ongen a la emisión de este Pága¡é, y si fueren varios, será la fecha en que fue desembol
el pnmero de ellos El Págáré así diligencjado será exigible de manera inmediata y prestará r¡érilo ejecutivo sin neccsidád de ¡equerimienlo alguno. Cua
Ace¡e.ación del Plazo: Báncoomeve podrá declarar extingudo el plazo pactado y aoelerar o exrg r arfiDpadamente el derocho ncorporado en este rnstrumen
sin necesidad

cr-,anoo se cÁlflá alguna de fás siguientes causales: (i) Por mor-¿ en er págo de 9u
lrai. ial o exlrajudicial alguno y, por lanlo, diligenciar los especios en blanco cl6 este Pagaré y exigir a partir de ese mome

5u pago tolal
debrera (debiéramos) alBañco por mncepto de cápital, intereses capilalizados, coni
gastos de cobrañza judicral o extrajudicral o de cualquier oho derivado de la c€lebráción

) Pr¡mero.- Oerecho lncorporádo: Oue promelo (prometemos) pagar a la orden SA con

i

iz

como libre rnversión, vehículo, educación, elc l¡i)
se trate, no rhantengan los niveles de cobertLrra adecu
ad en los documenlos presentados á Bencoomeva para

Cuando la información comercial y financiera actualizada que poseá Bancoomev¿ y/o la informa
la deuda permilan eslablecer que se ha allerado o mermado suslancialmenle la sofvencia y
ponga en pelgro el pago de las obligaciones a ca.go de los Deudores y/o sus Gá¡antes y/o slrs
cualquier olro crédito otorgado por Bañcoom€va a mi (nosolros) individual, conjunla o separ¿darhen
parte de un lercero las garantias otorgadas para respaldar lás obligaciones a favo. de Eañcoomevá o
valer sus garanliás, (vi¡) Cuando no se regislre a satisfacción del Banco el conespondiente contralo de garantfa que me(nos) ú)ere requerido para ca
la(s) obligación(es). dentro de los treinta (30) días siguientes al otorgámiento de esle Pagáré (viii) Cuañdo iñormpla la obligación de entregar ál Banco
certificados de las pólizás y sus renovacjones que me(nos) fuesen requendo pára amp¿rar el crédilo. la vida o las garañtías. (¡x) Cuendo no de(mos) al credi
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la destinación para la cual me(nos) fu'e conferido, (x) Cuando incuna(mos) en olra Éusal eslablecida en la ley, sr.rs normas reglamentarias o disposlcjones de
autoridad compelenle para exigir el pago de la obligación conlgn¡da en éste Pagaré Parágrafo - Restituclón del Plazo: De conform¡dad con to esteblecdo en
el arliculo 69 de la Ley 45 de 1990, Bancoomeva podrá restitu¡r el plazo de la ob|gacron a mi (nueslros) cargo, en cuyo caso los tntereses de mora se llqurdarán
sobre las cuoles pedódicas voncdas aun cuaMo éslas mmprendan solamenle ¡nlereses, everrto en eloralme(nos) obligo(amos)a suscribirun nuevo Pagaré, en
el enlendido de que nila restitución de plazo, ni la suscripción del nuevo Pagaré, con¡levan a la extinción de las gárantías constituidas. las cuales se m{rntendrán
vigentes en respaldo de las obligac¡ooes ex¡stentes y de las contenidas en los ñuevos documentos de deuda Ou¡nto..Autorizaclones: Con la suscripción del
presenle titlrlo valor autonzo(amos) (¡) par¿ debitar y compensar de cúalquier depósilo a mi(nuestro) favor. ya sea en forma indúklual, con¡Jnta o altemaüva,
que lenga(rnos) o llegára(mos)a tener en Bancoo¡neva, los saldos exigibles a mi(nuestro) cargo y a favor de Bancoonrgva, por v¡rlud de las ob¡igadones que
asumo(imos) medianle este Pagaré y cüalquier otra a favor de Ia Entidad, o para @mpensarlos contra cualqu¡or otro dered]o de crál¡to a mi(nuestro) favo( (ll)
consullar leportar y procesar mi(nuestro) comportamiento creditico, finanoero o @merclal anle las Centrales de lnformaoón Financiera legalmente consltfurclas,
ya sea nacionales o exkanjeras, asi como ante cualquier Eentdad que administre o maneje Bases de Oatos En general, la presenle aulortactón comprende

Empresas fllEles o vrnculadas de Bancoomeva o del tenedor legitinro de éste Pagaré, (li¡) incrementar la tjasa de ¡nlerés cuando: a) ésta se haya estableodo en
qlnsideración a mi(nueslro) carácter de Asocjado de la Coopérát¡va Méd¡ca del Valle y ds Profes¡onafes de Colombla 'Coomova' y me desvinculare, fuere
excluido de lal lñstitucion. o me encllentre en estado "inactivo" por dicha Eñüdad b) por el hecho de haber tomado a través do Coomeya o Bancoom€va un
seguro de desempleo o rñcapacidad tolaltemporal, de vehíc!lo. de vida, de hogat o cua¡qurerotro tipo de aseguramiento, y lo cancolare en cualqui€r momenlo
luego del desembolso del crédito, c) incumpla las.reciproc¡dades que hubrese pacliado con el Banco y que rnotvaron el otorgamiento del (los) crédtto(s) a una
tasa especial Parágrafo.- lncremento: Cuando incura(mos)en alguna de las causales aquí eslablecidas, aútoüo que la tasa d6 interós se incromonte a la
lasa oflcral que esté ofreciendo el Banco para las lineas de crédrto a mr cargo almomeoio de producirse elincremenlo.

En coñstancra, otoroo (amos)el presente Pagaré en la ciudad de [4]
q el día Oa de Al-,l

Frrma Olorganl€

{4.",? :larro¡,.r,ape!l¡dos(s) y Non,br€(s) )1., D al
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1

Constanza
,/ dd Pllnt¿ -/¿:-/Á!é*tu{/

frutil¡o

*****************Jr*********************+****+*****++***+*+*******{****
ESTE cERTrErcADo FUE GENERADo nr,ectnó}i ¡ cet{ENTE y CUENTA coN uN cóDrco
DE VERIFICACIÓN PUE tE PERMTTE SER VALIDADO SOLO UNA VEz, ÍNGRESANDo A
t/[wf{.ccB.oRG.co
****************F*;*rr***************+********+******r*******+*******r.*
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U

oEtcrNA DE FoRMA FÁcrr, RÁprDA y SEGURA EN wi'Iür.ccB.oRG,co
*il*+***+************************9*************************r*****:}*****

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VAI]DEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
cERTIFIcADo SIN cOSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, BÁPIDA Y SEGURA EN
tJW!{. CCB . ORG. ColCERTI FI CADOS E LECT RONI COS /
*+++*****+***:t+**********************************+***********rr*++*****

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACfON IEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA/ CON FUNDAMENTO EN IAS MATRICUTAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANT II,. CERT l FI CA:
NoMBRE ; SUCURSAI BANCOOMEVA BoGOTA
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

CERT I FI CA :
MATRICUtrA No: 017820?9 DEL 7 DE MARZo DE 2OOB

CERTIFICA:
RENovACIoN DE IA MATRICUIA :15 DE MARZO DE 2019
UITTMo AÑo RENoVADo : 2OI9
TAMAÑO EMPRESA : PEQUEÑA

CERTIPICA:
DIRECCION DE NOTIPICACIoN JUDICIAI, : CI L3 NO. 57 50 p2
MUNICIPIO: BOGOTÁ D. C.
EI.,IA I1 DE NOTIF]CACION .]UDTCIAL :

NOT I FI CAC I ONES FINANCI ERAG COOMEVA, COM. CO
DIRECCION COMERCIAI : CR 15 NO: 93 B 43
MUNICIPIO: BOGOTA D. C.
EMAIL COMERCIAL : NOTIEICACIONES PTNANCIERAGCOoMEVA. CoM. CO

CERT I FI CA :

CONSTITUCI0N CASA PRINCIPAL : E.P. NO. 3339 NOTARIA SEXTA DE
CAII, DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2OO7l INSCRITA EL O? DE MARZO DE
2008, BAJO EIJ NO. 160747 DE LIBRO VI, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
DENOMINADA COOMEVA COOPERATIVA EINANCIERA DOMICILIADA EN SANTTAGO
DE CAII.

CERT I FI CA :
qPERTURA DE IA SUCURSAL: 

' QUE POR DOCUMEN?o PRTVADO No. 0000016 DE
]ONSE.IO DE ADMIN]STRAC]ON DEI 25 DE ENERO DE 2008, INSCRITA EI ? DE
}4ARZO DE 2OO8 BAJO EL NUMERO 00160743 DEJ, I,IBRO VI , SE AUTORIZO I,A
APERTURA DE LA SUCURSAT DENOMINADA COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA.
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CERT I FI CA:
QUE POR ACTA NO, 8 DE JUNTA DTRECT]VA DEI 26 DE AGOSTO DE 2O].1,
INSCRITA EL 22 DE, SEPTIEMBRE DE 2011 BAJO EL NÚMERO OO2O3O81 DEL LIBRO
VI, LA SUCURSAL CAMBIO SU NOMBRE DE: CooMEVA CooPERATIVA EINANoIERA
PoR Ef, DE: SUCURSAL BANCoOMEVA BOGOTA.

CERTI FICA:
REFORMAS:
DOCUMENTO NO. FECIIA ORIGEN
0003339 200'1 /09/10 NOTARIA 6

FECHA NO. INSC,
2003/03/07 00150? 47
CERT I FICA:

ACTIVIDAD PRINCIPAI:
6 412 (BANCOS COMERCIALES )

CERT I FT CA ;

QUE POR ESCRITURA PUB¡ICA NO. 3931 DE TA NOTARIA DIECIOCHO DE CALI,
DET 3 DE NOVIEMBRE DE 2011. INSCRITA EI 20 DE DICIEMBRE DE 2011 BAJO
EI, NO. OO2O581? DEL IIBRO VI, COMPARECIÓ JOSE MIGUEI, IERREROS OSPINA
]DENTIEICADO CON CEDULA DE CIUDADANfA NO. 19.066.028 DE BOGOTA EN SU
CALIDAD DE PBESIDENTE. POR MEDIO DE LA PRESENfE ESCR]TURA PUBIICA,
CONFIERE PODER GENERA],, AMPI,IO Y SUFICIENTE A ADRIANA RIVAS GALINDO
IDENTIEICADO CO}I CEDULA CIUDADANÍA NO. 51.?08.167 DE BOGOTA D.C.. Y
TARJETA PROFESIONA1 NO. 54.263 DEL C.S.J PARA QUE CA],IDAD DE JEFE
JURÍDICA DE LA REGIONAL o SUCURSAL BÓGoTÁ Y EN EL ÁREA GEOGRÁFICA
CORRESPONDIENTES A LAS AGENClAS DE DICHA REGIONAI O SUCURSAL, UBICADAS
E LOS MUNICIP]OS DE BOGOTA, OUE ES SU OEICINA PRINCIPAL, DUITAMA,
TUNJA/ SOGAMOSO, VILIAV]CENCIO, YOPAL Y LAS DE¡'iÁS QUE ESTABLEZCA LA
JUN?A DIRECTIVA DE BANCOOMEVA, EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS Y NEGOCIOS
JURÍDICOS EN NOMBRE DE 1A ENTIDAD OUE REPRESENTO, ],OS CUAIES DEBEN

ENTENDERSE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. COMO TAXATIVOS: 1.
EJERCER. DIRECTAMENTE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL O EXTFAJUDICIAL DE

BANCOOMEVA; ABSOIVER INTERROGATORIOS DE PARTE QUE SE FORMU¡EN EN

PROCESOS E CONTRA DE TA ENTIDAD Y PROMOVIDOS POR ESTA; NOTIFICARSE DE

LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y JUD]CIALES; Y EN EI CASO DE LAS
AUDIENCIAS DE CONCITIACIÓN/ CON PLENAS FACUITADES DE CONCILIACIÓN DE

OBLIGACIONES CUYA CUANTÍA MAXIMA SEA D TRESCIENTOS (3OO) SAI,ARIOS
MÍNIMoS LEGAIES MENSUALES VIGENTES. 2. PARA INTERPoNER DENUNCIOS
PENALES DE CARÁCTER AVERIGUATORIO POR HECHOS QUE AMERITEN UNA
INVESTIGACIÓN Y QUE HUBIEREN SIOO COMETIDOS CONTRA LOS INTERESES DE
BA}JCOOMEVA. 3. CONSTTTUIR APODERADOS ESPECIA1ES PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACTÓN DE BANCOOMEVA INICIEN Y ILEVEN HASTA SU TERMINACIÓN LOS
PROCESOS A QUE HUBIERE LUGAR ANTE CUATESQUIERA AUTORIDADES JUDICIALES
Y/O ADMIN]STRATIVAS/ O CONFERIR PODER PARA HACERSE PARTE EN LOS
PROCESOS QUE EN EI MOMENTO SE ENCUENTREN EN TRÁMITE, TENDIENTES A
OBTENER, RECUPERAR O IEGAIIZAR PARA BANCOOMEVA LA POSESIÓN O LA
PROPIEDAD DE SUS BIENES. OUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO FACULTAR A LOS
MANDATARIOS PARA RECIBIR DACIONES EN PAGO. 4, RECLAMAR O COtsRAR
TÍTUloS JUDICIAIES EXPEDIDoS A FAvoR DE BANcooMEvA EN LoS D]FERENTES
PROCESOS. 5) ADELANTAR PROCESOS DE CONCITIACIÓT¡ A N¡VNT, NACIONAL EN
1,OS QUE ACTÚE COMO CONCILIACIÓN DEFENSORÍA DET CONSUMIDOR FINANCIERO
LAGUADo GIRAIDO LTDA. ?ERCERO: eUE EL PRESENTE PODER SOLO PODFÁ
EJERCERSE EN EL AREA GEOGRATICA CORRESPOÑDIENTE A LA REGI NAL O
SUCURSAT BodÓId, Y.,ToS MUNIcIPIos ANExo§ QUE IA coNFoRMAN / SEG N Los
ESTATUTOS DE BÁNCOÓMEVA Y DISPOSICIONES DE, LA .]UNTA DIRECTIVA DE
BANCoOMEVA. cUARTo: QUE r,As FAcuLTADEs coNTERTDAs MEDTANTE EsrE poDER
GENERAI NO REDUNDAN EN DETRIMENTO DE LOS
DEL CÓDIGO DE . COMERCIO EN TA MEDI
IARE PRE S ENTACI ÓN IEGAL PROPIA DEI PRESIDE
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LOS CASOS Y PARA 1,OS EFECTOS PREVTSTOS EN I ARTfCUIO 49 DEI CóDIGO DE

PROCEDIMIENTO CIVIL.
CERT I E] CA:

QUE POR ESqRITURA PUBLICA NO. O].1.4 DE LA NOTARIA 18 DET SANTIAGO DE
CALI DET 27 ENERO DE 2015, INSCRITO EL 30 D9 ENERO DE 2015 BAJO E], NO.
00241830 DEL LIBRO VI , COMPARECTÓ TJANS JUERGEN TREILKUÍ. OCHOA
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 6.376.249 DE GINEBRA VALLE,
EN SU CALTDAD DE PRESlDENTE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE BANCO
COOMEVA SA BANCOOMEVA POR ESTE INSTRUMENTO PUBÍ,ICO CONPIERE AMPLIO Y
SUFICIENTE AL SEÑOR LENARD ANTONIO MONROY DUBOIS ASÍ MTSMO, MAYOR DE

EDAD¡ VECINO DE LA CÍUDAD DE BOGOTA, IDENTIPICADO CON LA CÉDULA DE

CIUDADANÍA NÚMERO 93.204. ?44 EXPEDIDA EN PURIFICACIÓN (TOT,IMA) , PARA
QUE, ACTUANDO POR CUENTA Y 'RIESGO DE BANCOOMEVA/ EN SU CALIDAD DE

DIRECTOR REGIONA], DE CRÉDITO Y CARTERA DE ],A REGIONAL O SUCURSA],
BOGOTA Y EN EI ÁREA GEOGRAF]CA CORRESPONDIENTE A TAS AGENCIAS DE DICHA
REGIONAL O SUCURSAI, UBICADAS EN ¡OS MUNICIPIOS DE BCGOTA, QUE ES SU
OF]C]NA PRINC]PAI, DUI?AMA, TUNüA, SOGAMOSO. VI],LAVICENCIO, YOPAI Y LAS
DEMÁS QUE ESTABIEZCA TA JUNTA DIRECTIVA DE BANCOOMEVA, PARA QUE
EJECUTE A PARTIR DEI DÍA 22 ENERO DE 2014 LOS SIGUIENTES ACTOS Y
NEGOCIOS JURÍDICOS EN NOMBRE DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO/ LOS CUALES
DEBEN ENTENDERSE PARA TODOS I,OS EEECTOS IEGA],ES, COMO TAXATIVOS:
1. -ACEPTAR T,A CONSTITUCIÓN DE CUALQUIER CAUCIÓN Y/O SEGURIDAD QUE SE
CONSTITUYA PARA GARANTIZAR EL CUMPIIMIENTO DE LAS OBIIGACIONES A FAVOR
DE BANCOOMEVA; 2.- CANCELAR CUALQUIER CAUCIÓN Y,/O SEGURIDAD DE ACUERDC
A LO ESTABIECIDO EN LOS REGLAMENTOS DEI BANCOOMEVA ¡ QUE SE TTAYA
CONSTITUIDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACÍONES A
FAVOR DE BANCOOMEVA¡ PREVIO EI CUMPLIMIENTO DE LOS REOUISITOS
ESTABIECIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE GARANTÍAS PARA LAS CANCELACIONES;
3. - EJERCER DIRECTAMENTE IA REPRESENTACIÓN JUDICIAT O EXTRA!]UD]CIAL DE
BANCOOMEVA, DENTRO DE¿ .ÁMBITO TERRITORIATJ DE COMPETENCIA DE LA
SUCURSAL; ABSOLVER INTERROGAToRIOS DE PARTE oUE SE FoRMULEN EN
PROCESOS EN CONTRA DE LA ENTIDAD Y PROMOVIDOS POR ÉSTA; NOT]EICARSE DE
LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES, Y EN EL CASo DE IAs
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, ASISTIR COMO MANDATARIO CON PLENAS
FACULTADES DE CONCILIACIÓN DE OBIIGACIONES CUYA CUANTÍA MÁXIMA SEA
TRESCIENTOS (3OO) SAIARIOS MÍNIMOS TEGATES MENSUAIES VIGENTES DE
ACUERDO CON EI ARTfCULO ]O DEL iÓOTCO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. ADEMÁS
DE LAS FACULTADES CONFERIDAS PoR LA I,EY, sE AUToRIzA AI, AQUÍ APoDERADo
PARA QUE REALICE ACTOS QUE IMPI,IQUE DISPOSlC]ÓN DEi OiN¿CTIO SI,]LITIGlO, TAIES COMO. DESISTIMIENTO, RECLAMACIONES, SUBROGAC]ONES O
GESTIONES EN QUE INTERVENGA A NOMBRE DE BANCOOMEVA, DE IOS RECURSOS
QUE EN ET,IOS SE INTERPONGA Y DE IOS INCIDENTES QUE sE PRoMUEVAN/
RECIBIR, TRANSIGIR, CONC]IIAR TODO TIPO DE CONTROVERSIAS Y DIPERENCIAS
QUE OCURRAN RESPECTO DE ros DEREcHos Y oBrrcACroNEs DE BANcooMEvA, ENLA CUANTÍA AUTORIZADA POR BANCOOMEVA¡ RENUNC]AR, SUSTITUIR TOTAL O
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PARCIALMENTE ESTE PODER/ RECOVAR IAS SUSTITUCIONES Y REASUMIR. 4._
CONSTITUIR APODERADOS ESPECIALES PARA OUE EN NOMBRE Y REPRESENTAC]ÓN
DEI BANCOOMEVA, fNiCIEN Y LLEVEN HASTA SU TERMINACIÓN LOS PRQCESOS A
QUE HUBIERE LUGAR ANTE CUATESQU]ERA AUTORIDADES JUDICIALES Y/O
ADMINISTRATIVAS, O CONEERIR PODER PARA HACERSE PARTE EN LOS PROCESOS
QUE EN EL MOMENTO SE ENCUENTREN EN TRÁM]TE, TENDIENTES A OBTENER,
RECUPERAR O TEGALIZAR PÁRA BANCOOMEVA LA POSESIÓN O LA PROPIEDAD DE
SUS B]ENES QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO FACULTAR A LOS MANDATARIOS
PARA REC]BIR DACIONES EN PAGO. 5. -, RECI,AMAR O COBRAR TfTULOS
JUDICIAI,ES EXPEDIDOS A FAVOR DE BANCOOMEVA EN IOS DIFERENTES PROCESOS.
6. SUBROGAR A FAVOR DEI FONDO NACIONAI DE GARANTÍAS IOS CRÉDITOS
OTORGADOS CON SUS PRIVILEGIOS Y ACCESORIOS OTORGADOS CON GARANTÍA
SOLIDARIA A DICHA ENTIDAD. TERCERO: QUE EI PRESENTE PODER SOLO PODRÁ
EJERCERSE EN EL ÁREA GEOGRÁFICA CORRESPONDIENTE A IA REGIONAL O

SUCURSA! BOGOTA Y IOS MUNICIPTOS ANEXOS QUE LA CONFORMAN, SEGÚN LOS
ESTATUTOS DE BANCOOMEVA Y DISPOSICIONES DE IA JUNTA DIRECTIVA. CUARTO:
QUE LAS FACUITADES CONFER]DAS MEDIANTE ESTE PODER GENERAL NO REDUNDAN
E¡I DETRIMENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 264 DEL CÓDIGO DE

COMERCIO EN TA, MEDIDA EN QUE NO CONILEVAN LA REPRESENTAC]ÓN LEGAL
PROPÍA DEL PRESIDENTE DE BANCOOMEVA, EXCEPTO EN IOS CASOS Y PARA LOS
EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU1O 49 DET, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.
QUINTO: QUE LA APODERADA EN CUMPLIMIENTO DE LAS EACULTADES QUE IE HAN
SIDO OTORGADAS/ NO PERCIBIRA NlNGUNA RETRIBUCIÓN O EMOLUMENTO
DIFERENTE AL DERIVADO DE SU VINCUIACION TABORAL CON BANCOMEVA, TODA
VEZ QUE IA REMUNERACIÓN O PAGO DE TAS ACTIVIDADES QUE DESARROLf,E EN

EJERCICIO DEL PODER, QOEDAN COMPRENDIDAS DENTRO DE SU RETRIBUCIÓN
],ABORAI .

CERTIEICA;
QUE POR ESCRITURA PUBIICA NO. 2146 DE LA NOTARIA 18 DE SANTIAGO'DE
CAI,I DEL 27 DE JULIO DE 2015 INSCRITA EI 19 DE AGOSTO DE 2015 BAJO EL
NO. 00248863 DEL IIBRo VI; CoMPARECIo HANS JUERGEN THEILKUHL OCHoA

IDENTIFICADO CON CEDUIA DE CIUDADANIA NO. 6.3].6.249 DE GINEBRA VALLE
EN SU CALIDAD DE PRES]DENTE Y POR LO TANTO REPRESENTANTE LEGAL DE

BANCO COOMEVA S.A BANCOOMEVA POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA/ CONFIERE ,PODER GENERAL A GfJADYS EDITH TF.LLEZ CAMACHO
IDENTIEICADO CON CEDUTA CIUDADANIA NO. 52.348.228 DE BOGOTA D.C.. PARA

QUE ACTUANDO POR CUENTA Y RIESGO DE BANCOOMEVA, EN SU CALIDAD DE

FACTOR (ART. 1332 C.CO) DE LAS AGENCIAS CORRE S PON DI ENTES A LA REGIONAL
O SUCURSAL BOGOTA Y EN EI AREA GEOGRAFICA CORRESPONDIENTE A LAS
AGENCIAS DE DICHA REGIONAL O SUCURSAI, UBICADAS EN I,OS MUNICIPIOS DE

BOGOTA/ QUE EN SU OEICINA PRINCIPAL/ DUITAMA¡ TUNJA, SOGAMOSO
VIILAVICENCIO, YOPAL Y LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA .]UNTA DIRECTIVA DE

BANCOOMEVA PARA QUE EJECUTE TOS SIGUIENTES ACTOS Y NEGOCIOS JURfDICOS
EN NOMBRE DE ],A ENTIDAD QUE REPRESENTO, LOS CUAIES DEBEN ENTENDERSE
PARA TODOS LoS EFECTOS Í,EGAIES. COMO TAXATIVOS: 1 -- EMITIR, ACEP?AR Y

NEGOCIAR CONFORMÉ A SU IEY DE CIRCULACIÓN CUATQUIER CLASE DE TÍTULOS
VAIORES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESO POR IOS ARTÍCUIOS 640 Y 663
DEL cÓDIGo DE CoMEBCIO. TRATÁNDoSE DE TÍTULos VALoRES A IA oRDEN Y
NOMINATIVOS. SU NEGOCIACIÓN IMPLICA A FACUITAD DE ENDOSARIOS BAJO
CUALESQUIERA DE. I.AS MODA¡IDADES DE ENDOSO RECONOCIDAS POR LA IEY Y ],A
DE SOLICITAR TA INSCRIPCIÓN DEL NUEVO TENEDOR EN ET IIBRO DE REGISTRO

VO TITULQUE -TDEBE LLEVAR E]' CREADOR DEL ,RESPECTIY RCTETN, JUDICIAL O EXTRAJUDICIAIMEN
TÍTULos vALoREs EMÍTIDos, AcEPTADoS; A
DE BANCOOMEVA. 3. - EXIGIR COB
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EMI?IDOS, ACEPTADOS, AVATADOS O GARANTIZADOS A FAVOR DE BANCOOMEVA.
4,- ACEpTAR LA coNsrrrucróN os cuAr,eurER ceuclón y/o sEGURTDAD ouE sE
CONSTITUYA PARA GAR¡NTIZAR EL CUMPIIMIENTO DE LAS OBIIGACIONES A FAVOR
DE BANcooMEVA. 5.- CANCELAR cuALeurER cAUcróN y/o SEGURTDAD ouE sE
CONSTITUYA PARA GARANTIZAR EL CUMP],IMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A FAVOR
BANCooMEvA CON PREVTA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE I,A INSTANcIA U ÓRGANo DE

BANCooMEvA. 6 EITERcER DIRECTAMENTE IA REPRESENTACIÓN JUDIcIAI o
ExTRAJUDÍcTAL DE BANcooMEVA DENTRo DEL ÁMBrro rERRrroRrAr DE

COMPETENCIA DE 1A AGENCIA ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE QUE SE
FoRMULEN EN pRocEsos EN coN?R¿ DE LA ENTTDAD y pRoMovlDos poR ÉsrA:
NOTIFICARSE DE TAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIAIES; Y EN EL
CASO DE 1A AUDIENCIAS DE CONCITIACION, ASISTA COMO MANDATARIO CON

PLENAS FACUITAÓES DE CONCI],IACION DE OBLIGACIONES CUYA CUANTIA MAX]MA
SEA DE TRESCIENTOS (3OO) SAIARIOS MINIMOS LEGATES MENSUALES VIGENTES..7. CONST]TUIR APODERADOS ESPECIAIES PARA QUE EN NOMBRE Y

REPRESENTACION DE BANCOOMEVA INICIEN Y LTEVEN HASTA SU TERMINACION IOS
PROCESOS A QUE HUBIERE LUGAR ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIA1ES
Y/A ADMI N INI STRAT IVAS O CONFERIR PODER PARA IiACERSE PARTE DE IOS
PROCESOS QUE EN EI MOMENTO SE ENCUENTREN EN TRAMITE, TENDIENTE A
OBTENER, RECUPERAR O LEGALIZAR PARA BANCOOMEVA IA POSESION O LA
PROPIEDAD DE SUS BIENES. QUE DA EXPRESAMENTE PROHIBIDO FACU1IAR A IOS
MANDATARIOS PARA RECÍBIR DACIONES EN PAGO. 8. RECLAMAR O COBRAR
?ITULOS JUDICIALES EXPEDIDOS A FAVOR DE BANCOOMEVA EN LOS DIFERENTES
PROCESOS, 9.- ADMINISTRAR TOS BIENES PROPIOS Y SOCIAIES DE BANCOOMEVA
ASrcNADos AL DESARRoLLo DE LAs AcTrvrDADEs DE !A AGENCTA, TANTo Los
PRESENTES COMO TOS QUE EN EL FUTURO INGRESEN POR CUA1OUIER MO?IVO AIpATRrMoNro DE Ésra. 10.- EXIGTR, coBRAR y pERcrBrR ToDAS AouELIAS
SUMAS DE DINERO QUE SE LE 'ADEUDEN A BANCOOMEVAI EXPEDIR I,OS
CORRESPONDIENTES RECIBOS Y HACER LAS CANCELACIONES A QUE HAYA LUGAR
CON LAS MAS IRRESTRÍCTAS TACULTADES DISPOSITIVAS Y ADMINISTRATIVAS. 11
CONCIIIAR, TBANSIGIR O DESISTIR DE ],OS NEGOCIOS EN QUE BANCOOMEVA
IENGA INTERÉs HAsrA poR le suu¡ DE rREScrENros (300) seinuoj l¡iñruos
IEGA],ES MENSUATES VIGENTES . T2.:- EFECTUAR LA RENoVACIÓN DE IA
¡IEINÍCUT,A UNRiENITT, Y SUSCRIBIR TODOS LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS
REOUERIDOS POR IA Ci1MARA DE COMERC]O RESPECTIVA Y ANTE LAS DEMÁS
AUTORIDADES ESTAIAIES. TERCERO QUE EL PRESENTE PODER SÓ¡O POORE
EJERCERSE EN ET, AREA GEOGRAFICA DE IA REGIO¡]AL O SUCURSAL BOGOTA, IAS
AGENCTAS euE TNCLUYEN ÉsTA, TArEs coMo BoGoTA, euE ES su oFrcrNAPRINCIPAI, DUITAMA, TUNüA, SOGAMOSO, VII,IAV]CENCIO, YOPAI Y AQUE11ASCUYA APERTURA DISPoNGA LA JUNTA DIRECTIVA DE BANCooMEVA. CUARTo: QUELAS EACUITADES CONFERIDAS MEDIANT.E ESTE PODER GENERAL NO REDUNDAN ENDETRIMENTO DE TO DISPUESTO POR EL ARTÍCUIO 264 DEL CÓDIGO O" CO¡"*CTOEN LA MEDIDA EN OUE NO CONTTEVAN LA F,EPRESENTECTÓN I¿CEI PNOPiÁ ,SL
PRESTDEi']rE DE BANCOOMEVA, ExcEPTo EN Los cAsos y PARA Los EFEcros
PF.EVISTOS EN EL ARTÍCULO 49 DEl CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIV]L. QUINTO.
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QUE EL APODERADO EN CUMPIIMIENTO DE IA§ FACUITADES QUE ]JE HAN SIDO
O?ORGADAS NO PERCIBIRA NINGUNA BETRIBUCION O EMOLUMENTO DIFERENTE AL
DERIVADO DE SU VINCU],ACION IABORA], CON BANCOOMEVA, TODA VEZ QUE IA
REMUNERACION O PAGO DE LAS ACT]VIDADE§ QUE (SIC) EN EJERCICIO DEL
PODER, QUEDAN COMPRENDIDAS DENTRO DE SU RETRIBUCION LABORAI .

CERTI FICA:
QUE POR ESCRITURA PUBIICA NO,. 21?7 DE LA NOTARIA 18 DE CALI , DET, 08
DE JULro DE 2077 / INSCRITA EL 2I DE JULrO DE 2017 BAJO EL NO.
OO2'12228 DEL LIBRO V, COMPARECIO HANS JUERGEN THEILKUHL OCHOA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 6.376,249 DE GINEBRA
(VALLE) , POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITUFA PUBLICA, CONFIERE PODER
GENERAL A LIDIA INES AGUIRRE BUSTOS IDENTIFICADO CON CEDUIA CIUDADANIA
NO. 51 ,748.550 DE BOGOTA D.C., PARA QUE ACTUANDO pOR CUENTA y RTESGO
DE BANCOOMEVA/ EN SU CALIDAD DE COORDÍNADORA REGIONAT DE CONST].TUCIÓN
DE GARANTÍAS, ACEPTE SIN ],IMlTACIÓN ATGUNA EN LA CUANTfA, LA
CONSTITUCIÓN DE CUAJ,QUIER CAUCIÓN Y/O SEGURIDAD QUE SE CONSTITUYA PARA
GARANTIZAR EI CUMPLIMTENTO DE OBIIGACIONES A FAVOR DE BANCOOMEVA. EN
CUMPLIMIENTO DE ],A FACU],TAD AQUÍ CONFER]DA EI, APODERADO PODRÁ EJECUTAR
LOS SIGUIENTES ACTOS Y/O NEGOCIOS .]URÍDICOS EN NOMBRE DE IA ENTIDAD
QUE REPRESENTO, LOS CUALES DEBEN ENTENDERSE PARA TODOS LOS EFECTOS
EGAIES COMO ENUNCIATM MAS NO TAXATIVOS: 1. ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN
DE HIPOTECAS. 2. ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE PRENDAS SIN TENENCIA SOBRE
VEHÍCULOS. 3. SUSCR]BIR CONTRATOS DE PRENDA SOBRE A) ACCINES, B)CUOTAS
SOCIALES, C) PARTES DE INTERÉS, D) TÍTUTOS VALORES, E)
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO; F) ACTIVOS CIRCUIANTES, G) MAQUINARIA Y

EQUIPOS, H) INVENTARIOS, I) DERECHOS FIDUCIARIOS, J) DERECHOS DE

CRÉDITO. K) RENTAS DE CONTRATOS/ I,) CANONES DE ARRENDAMIENTO/ M)

APORTES VOLUNTARIOS EN EONDOS DE PENSIONES VOLUNTAR]AS, N) APORTES EN

COOPERATIVAS, O) IAS CONTRIBUClONES EFECTUA AI FONDO MUTUA]- DE

SOLIDARIDAD- P) SIGNOS D]STINTIVOS, O) MATRICU],AS Y/O RECAUDOS DE

COLEGIOS O UNIVERSTDADES. 4. SUSCRlBIR CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS

ECONÓM]COS, PIGNORACIÓN DE RENTAS Y DESCUENTOS DEINÓMINA' 5. SOLTCITAR
Y ACEPTAR BONOS DE PRENDA Y CERTIFICADOS DE DEPÓSITO DE ALMACENES
GENERALES DE DEPóSITO. 6. CEIEBRAR CONTRATOS DE EMPRÉSTITO CON

PIGNORACIÓN DE RENTAS. 1. CELEBRAR CONTRATOS DE FIDUCIA EN LOS

QUEBANCOOMEVA SEA FIDEICOMISARIO. 8. SOIICITAR Y ACEPTAR EN NOMBRE DE

BANCOOMEVA LOS CERTIFICADOS DE FIDUCIA EN LOS OUE BANCOOMEVA SEA
FIDEICOMISARIO. 9. CELEBRAR CONTRATOS DE DEPÓSITO EN GARANTÍA A FAVOR
DE BANCooMEVA. 10. ÁcspteR enRaNTÍes BANCARIAS rArES coMo AVALES y
CARTAS DE cRÉDrro srAND-By, 11. ACEPTAR cERTrFrcADos DE GARANTÍA
ExpEDrDos poR EL FoNDo NAcToNAL DE GARANTÍAS. 12. AcEprAR caRaurfns
OTORGADAS POR ENT]DADES EINANCIERAS EXTRANJERAS CAI,IFICADAS COMO DE
SOLVENCIA ADECUADA POR TA SUPERINTENDENCTA FINANCIERA DE COLOMBIA. 13.
ACEeTAR FTANzAS o AVATES DE pERsoNAs ;unfbrces QUE TENGAN- EN
crRculncróN EN Er MERCADo DE vALoREs pApET,Es No AVATADos coMo DE
PRIMERA CIASE POR LAS ENTIDADES CAITFICADORAS DE RIESGO INSCRITAS EN
LA SUPERINTENDENCIA EINANCIERA DE COTOMBIA. 14. CANCEIAR CUALQUIER
CAUCION Y/O SEGURIDAD DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS
DE BANCQOMEVA QUE SE HAYA CONSTITUIDO PARA GARANTIZAR ET CUMPLIMIENTO
DE I,AS OBIIGACIONES A FAVOR DE BANCOOMEVA/ PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE
Los REeursrros ¡stÁernctpos EN EL pRocEDrMrENTo nr.cen¡NrÍas pARA l,AS
cANcELAcroNEs. penÁcn¡ro: LAS EACULTADES pARA suscRIBIR coNTRATos y
ACEpTAR oannunÍes - coNTIENE ra¡¡erÉN rA FAcurrAD pARA ACTARAR rAS
EscRrruRAs y FTRMAR orRosÍEs MoDtFrcAToRr
FACUITADES CONFERIDA§ MEDIANTE ESTE PO
REPRESENTACION TEGAL DE BANCOOMEVA. CU itF¡
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CUMPI,IMIENTO DE'LAS FACUI,TADES OUE IE HAN SIDO OTORGADAS, I.:O PENC¡E¡RÁ
NTNGUNA netnrguciol¡ o EMoTUMENTo DIFERENTE AL DERIvADo DE sE
vrNculAcróN rABoRAt coN BANCoMEVA/ ToDA vEz euE rA REMUNERACTó¡¡ o paco
DE LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLIE EN EJERCICIO DEL PODERI QUEDAN
coMpRoMETrDAs DENTRo DE su nptnl¡uclón LABoRAL. eurNTo: ouE Er
PRESENTE PODER SE CONFIERE POR TEP.MINO INDEFÍNIDC O HASTA CUANDO
BANCOOMEVA DECIDA REVoCARIO. SEXTOT El, PRESENTE PoDER SoIo PoDRA
E.fERCERSE EN E¡ AREA GEOGRAFICA CORRESPONDIENTE A LA REG]ONAI, O

sucuRSAL BoGorA v r,o§ MUNrcrpros ANExos euE rA coNFoRMAN, sEGúN
ES?ATUTOS DE BANCOOMEVA Y LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA.

CERT I FICA:
OUE POR ESCRITURA PUBIICA NO. 3549 DE LA NOTARIA 18 DE BOGOTA D.C., EI,
O? DE OCTUBRE DE 2017, INSCRI,TA E], 17 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EI,
REGTSTRO NO A0214864 COMPAREC]O HANS JUERGEN THE]],KUHI OCHOA

]DENTIFICADO CON CEDULA.DE CIUDADANIA NO. 6316249 DE GINEBRA, VALIE EN

SU CAIIDAD DE PRESIDENTE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITUP,A PUBIICA,
CoNFTERE poDER GENERAL A MARrA cAMrrA MAcrAs AcuñA, rDENTrFrcADo coN
CEDUT,A CIUDADANIA No. 52.385777 DE BOGOTA D.C., PARA QU¡ gOCOtÁ O.C.,
PARA I,A ADMINISTRACTÓN DEL, ESTABIECIMIENTO DE COMERCIo OUE CoNFoRMA
SUcURSAI BoGoTÁ DE BANCooMEVA PARA IOS EFECTOS AQUÍ ESTIPULADoS
MEDTANTE púgrlco TNSTRUMENTo sE LE coNFIERE poDER GENERAT y
surlcrENTE, PARA euE NoMBRE y REPRESENTACTóN DE BAI.rcooMEvA, EN su
CALIDAD DE GERENTE DE f,A REGIONAL o SUCURSAT BoGoTA Y EN EI ÁREA
GEoGRÁFrcA CoRRESPoNDTENTE A sus AGENCTAS DrcHA REGToNA! o sucuRsAL,
uBrcADAs EN Iros MUNrcIpros DE BoGorA, ouE A su oFrcrNA pRINcrpAL,
DUTTAMA rüN¡a, socAMoso, vILLAvrcENcro, yopAI., y LAS DEMÁs euE
ESTABLEZcA r,A JUNIA DrREcrrvA pARA Le ce¡¡sRActóN y E.rEcucróN DE los
SIGUIENTES ACTOS RELACIONADO CON EL GIRO ORDINARIO DEIJ IJOS NEGOCIOS
CoNSTITUTIVOS DEL OBJETO SOCIA]. DE BANCOOMEVA: L DIRIGIR Y SUPERVISAR
IAS ACTIVIDADES DE IA SUCURSAL 2. ADMINIS?RAR LOS BIENES PROPIOS Y
SOCIATES DE BANCOOMEVA ASIGNADOS AI DESARROLTO DE I,AS ACT]VIDADES DE
],A SUCURSAL, TANTO LOS PRESENTES COMO LOS QUE EN EL EUTURO INGRESENpoR cuAtourER Morrvo AL pATRIMoNTo DE ÉsrE y CETEBRAR co¡¡ nn¡,ecróN
Er,tos roDA crrASE DE coNTRATos RELATrvos A su ADMIN r stnec rót¡ , cusroDrA
Y ENA.]ENAcIÓN cUAIQUIER TfTULo, SIEMPRE qUE TAIES ACToS No ExCEDAN DE
eurNrENTos (500) sArARros MfNrMos LEGATES MENSUAL vTGENTES. 3.
CONVENIR Y SUSCRIBIR, RENOVAR O CANCEIAR TODO TIPO DE CON?RATOS Y
DOCUMENTOS QUE SE RE],ACIONEN CON Ei OB.]ETO SOCIAT DE BANCOOMEVA. 4
PARA QUE CON l,AS MAS IRRESTRICTAS EACUITADES DISPOSITIVAS Y
ADMINISTRATIVAS, COBRE Y PERCIBA TODAS AQUELIAS SUMAS DE D]NERO QUE IE
ADEUDEN A BANCOOMEVA, EXPIDA ¡OS CORRES POND I ENTES RECIBOS Y HAGA LAS
CANCELACIONES A QUE HAYA TUGAR 5 ORDENAR ],OS GASTOS ORD]NARIOS Y
EXTRAORDINARIOS DE iJA SUCURSAL/ CON SU.]ECIÓN AI PRESUPUESTO APROBADO
PoR LA JUNTA DIRECTIVA 6 CEIEBRAR oPERAC]oNES ACTIVAS oe cnÉo¡to
CONSTITUTIVAS DEL OB.]ETO SOCIAL' DE BANCOOMEVA 7 CELEBRAR OPERACIONES
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DE CAPTACIÓN DE RECURSOS DEL PUBLICO MEDIANTE DEPÓSITOS DE AHORRO EN
TODAS SUS MODALIDADES Y DEPÓSITOS A TERMINO A TRAVÉS DE LA EXPEDICIÓN
DE CDT 8 CUIDAR EI RECAUDO Y ADECUADA INVERSIÓN DE TOS FONDOS Y
HABERES DE BANCOOMEVA/ DENTRO DEI, ÁMBITO TERRITORIAL DE COMPETENCIA'DE
!A SUCURSAL 9 ACEPTAR LA CONSTITUCIóN DE CUAIQUIER CAUCIÓN Y/O
SEGURIDAD QUE SE CONSTITUYA PARA GARANTI ZAR EIT CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A EAVOR DE BANCOOMEVA 1O CANCELAR LA CONSTITUCIÓN DE
CUAI,QUIER CAUCIÓN Y/O SEGURIDAD OUE SE CONSTITUYA PARA GARANTIZAR EI
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A FAVOR DE BANCOOMEVA 11 EJERCER
DlRECTAIVIENTE O POR CONDUCTO DE APODERADO§ ESPECIAIES I,A REPRESENTACIÓN
JUDICIAI O EXTRAJUDICIAL DE BANCOOMEVA, DENTRO DEf, ÁMBITO TERRITORIAL
DE COMPETENCIA DE LA SUCURSAI, ABSOIVIENDO INTERROGATORIOS DE PARTE
QUE SE FORMUTEN EN PROCESOS EN CONTRA Y PROMOV]DOS POR LA ENTIDAD;
NOTIFTCARSE DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y .JUD]CIALES Y EN Et
CASO DE LAS AUDIENCIAS DE CONCI],IACIÓN CON PLENAS FACULTADES DE
CONC]LIAC]ÓN DE f,AS OB],IGACIONES CUYA CUANTÍA NO EXCEDA DE QUINIENTOS
(5OO) SA],ARIOS MÍNIMOS TEGALES MENSUATES VIGENTES DE ACUERDO CON EL

ARTf CU],o 7O DEI cÓDIGo DE PROCEDIMIENTO CIVI],, ADEMAS DE IAS
FACUITADES CONFERIDAS POR 1A IEY, SE AUTORIZA AL AQUI APODERADO PARA

QUE REALTCE ACTOS QUE IMPIIQUE DÍSPOSICIÓN EN TITIGIO TAIES COMO

DESISTIM]ENTO, RECIAMACIONES/ SUBROGACIONES O GESTIONES EN QUE
INTERVENGA A NOMBRE DE BANCOOMEVA DE LOS RECURSOS QUE EN EILOS SE

INTERPONGA Y DE IOS INCIDENEES QUE SE PROMUEVAN RECIBIR, TRANSIGIR,
CONCIIIAR TODO TIPO DE CONTROVERSIAS Y DIFF"RENCIAS QUE OCURRAN

RESPECTO DE LOS DERECHOS Y OBI,IGACIONES DE BANióOMEVA/ EN LA CUANTÍA
AUTORIZADA POR BANCOOMEVA. RENUNCIAR, SUSTITUIR TOTA], O PARCIALMENTE
ESTE PODER/ 

.RECOVAR TAS SUST]TUCIONES 12. . CONSTITUIR APODERADOS

ESPECIALES PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BANCOOMEVA INICIEN Y

LLEVEN HASTA. SU TEBMINACIÓN LOS PROCESOS A QUE HUB]ERE IUGAR ANTE

COALESQUIERA AUTORIDADES JUDICIAIES Y/O ADMINISTRATIVAS, O CONEERIR

PODER PARA HACERSE PARTE EN IOS PROCESOS QUE EN EL MOMENTO SE

ENCUENTREN EN TRÁMITE, TENDIENTES A OBTENER, RECUPERAR O LEGALIZA PARA

BANCOOMEVA, LA POSESIÓN O LA PROPIEDAD DE SUS BTENES. QUEDA
EXPRESAMENTE PROHIBIDO EACULTAR A LOS MANDATARIOS PARA RECIBlR
DACIONES EN PAGO. 13. RECLAMAR O COBRAR TÍTUTOS JUDICIALES EXPEDIDOS A
FAVOR DE BANCOOMEVA EN LOS DIFERENTES PROCESOS. 14. ACEPTAR IAS
ESCRITURAS PÚBLICAS O CONTRATOS DE DACIÓN EN PAGO DE BIENES INMUEB1ES
O MUEB1ES .A EAVOR DE BANCOOMEVA POR IOS DEUDORES DE BANCOOMEVA,
PREVIA APROBACIÓN DE LA INSTANCIA]U ÓRGANO COMPETENTE, ASÍ COMO PARA
TRANSFERIRLOS MISMOS. 15. CONVENIR Y SUSCRIBIR CESIONES DE CRÉDITO Y

DERECHOS LITIGTOSOS EN NOMBRE DE BANCOOMEVA, PREVIA APROBACIÓN DE LA
INSTANC]A U ÓRGANO COMPEIENTE DE BANCOOMEVA ASÍ COMO PARA TRANSFERIR
IOS MISMOS. 16. EXIGIR, COBRAR Y PERCIBIR TODAS AQUELTAS SUMAS DE

DINERO QUE SE LE ADEUDEN A BANCOOMEVA, EXIGIR IOS CORRESPONDIENTES
RECIBOS Y HACER IAS CANCELACIONES A QUE HAYA LUGAR CON LAS MAS

IRRESTRICTAS EACUITADES DISPOSITIVAS Y ADMINISTRATIVAS. 17. EXIGIR
CUENTAS A QUIENES TENGAN OB¡IGACIÓN DE REND]RIAS A BANCOOMEVA
APROBARLAS O IMPROBARIAS Y PAGAR O PERCIBIR, SEGÚN EL CASO, EL SALDO
RESPECTIVO Y OTORGAR EL FINIQUITO CORRES POND IENTE . 18. CELEBRAR Y

SUSCRIBTR CONTRATOS DE TRABA O, ORDENAR SU TERMINACIÓN. APTICAR LAS
SANCIONES DISTIPLINARIAS A Q E HUBIERE IUGAR A IOS FUNCIONAR]OS O

EMPTEADOS A SERVICTO DE !A ENTIDAD EN EL AMBITO DE SU JUR]SDICCIÓN Y
EN GENERAL, IA ADMINISTRACTON DEL RECURSO HUMANO. 19. CON L TAR,
TRANSIGIR O DESISTIR DE LQS NEGOCIOS QUE
HASTA POR LA SUMA DE QUINIENTOS (5OO )

MENSUATES VIGENTES. 2O EEECTUAR IA RENOVACIÓN
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Y SUSCRIBIR TODOS IOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS REQUERIDOS POR TA
CAMARA DE coMERcIo RESPECTIVA ANTE LAS DEMAS (AUTORIDADES ESTATAIES.
2r suBRocAR A FAVoR DEr EoNDo NACToNAI DE GARANTÍAS Los cRÉDlros
oroRGADos coN sus pRrvlrEcros y AccEsoRros oroRGADos co¡¡ caner¡tÍ¡
SoLIDARÍA DE DICHA 'ENTIDAD. PARAGRAFo PRIMERo EL MANDATARIo GENERAI,
SEÑoRA MARIA CAMITA MAcIAS ACUÑA, EN SU CONDICIÓN DE GERENTE REGIoNA],,
OBRARA SIEMPRE Y EN TODO CASO EN NOMBRE DE BANCOOMEVA Y EXPRESARA EN
f,OS DOCUMENTOS QUE SUSCRIBA QUE Iq HACE POR PODER OBRANDO DE ESTA
FORMA Y DENTRO DE LOS LIMITES DE SUS EACU1TADES, OBLIGARA DIP.ECTAMENTE
A BANCooMEvA PÁRAGRAEo SEGUNDo LA GERENTE REGIoNAL PoDRÁ I/A],ERSE DE

OTROS AGENTES/ .MANDATARiOS Y EN GENERAL , CUALQUIER OTRO TIPO DE

INTERMEDIARIO SIEMPRE Y CUANDO ELTO SEA INDISPENSABLE O NECESARIO PARA
IA REA-LIZACIÓN DE TAs GESTIoNES oBJETo DEL PRESEN?E INSTRUMENTo
SEPTIMO ALCANCES EL MANDATO CONFERIDO A IA GERENTE REGIONAI, CONILE\¡A
!A REPRESENTACTóN DE BANcooMEvA EN ToDo cASo, Er ALCANCE DE rA
nspResslitec¡óN i,EGAr euE r,E coRRESpoNDE A1 GERENTE REGToNA! ENCARGADo
SE DE?ERMINA A PARTIR DE LA UNIVERSATIDAD DE FACULTADES PROPIAS DEI
PRESIDENTE CONSAGBADA EN LOS ESTATUTOS SOCIAIES DE BANCOOMEVA Y. EN SU
DEFECTO, EN LA LEY, Y SE VERA DISMINU]DA DE ACUERDO CON LAS
IIMITACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO OCTAVO - JURISDICCION Y
coMpETENcrA LA GERENTE REGToNAL E.IERCER.Á ATRTBUCToNES coNFERTDAS EN
j,os ?ÉRMINos DEL PRESENTE INSTRUMENTo DENTRo DEIT AREA GEoGRÁFICA DE ],A
SUCURSAL EOOOTA; TAS AGENCfAS OUE INCIUYEN ESTA/ TALES COMO DUITAMA,
TUNJA, SOGAMOSO/ VIL],AVICENCIO/ YOPAI, Y AQUETTAS CUYA APERTURA
DtspoNGA LA ,luNTA DTRECTTvA DE BANcooMEVA. NovENo.- EFEcros ¡uRfolcos
DET, MANDATO; CONFORMÉ A LO DISPOESTO POR EI, ARTICULO 1263 DEL CÓOICO
DE coMERCro, Er MANDATo pr euF Aeuf sE TRATA coMpRENDE r,os AcToS pARA
Los cuAtEs sE coNFrRró y roDos AeuELros OUE RESUTTEN NECESARToS PARA
SU CUMPIlMIENTO. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTEDICIiO, LA GERENTE
REGIONAL ASUME EI CUMPLIMENTO DE LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES
ESPECIALES: 1. PRESENTAR AT PRESIDENTE DE BANCOOMEVA EL PI,AN ANUAL DE
ACTIVIDADES DE LA SUCURSAI, CON SU CORRESPoNDIENTE PRESUPUESTo 2 VEIAR
PORQUE LOS BIENES Y VALORES DE LA SUCURSAL ESTÉN ADECUADAMENTE
PROTEG]DOS. 3, EMPLEAR EL MAYOR GRADO Y CUIDADO EN LOS ACTOS QUEREAIICE EN Y PARA E], CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE INSTRUMENTo,
RESPONDIENDO HAS?A POR CULPA TEVE. 4. CUUPTTN f,AS LEYES FISCALES Y
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS RE¡ATIVOS A f,A EMPRESA o ACTIVIDAD A QUESE DEDICA IA SUCU¡SA¿ OgJ¡tO DE ESTE INSTRUMENTÓ, IO MISMO OUE LAS
CONCERNlENTES A LA CONTABITIDAD DE TA1ES NEGOCIOS. 5. PO¡:UN N¡.I
CONOCIMIENTO DE BANCOOMEVA CUA],QUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE PUEDE
DETERMTNAR rA nnüocncró¡r o MoDrFrcAcróN DEL MANDATo, Ásf coMo
CUALQUIER SITUACIÓN GENERADORA DE CONETICTOS O¿ T¡¡t¡NÉS. 6. MANTENERAcruALrzADA y EN oRDEN ,ToDA LA oocu¡¿et¡tRcróN RELACToNADa toñ r,as
OPERACIONES REALIZADAS EN DESARROI,LO DE LA GESTIÓN ENCOMENDADA ?.
INEORMARLE MENSUAIMENTE POR. ESCRITO AL PRESIDENTE DE BANCOOMEVA
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ACERCA DE IA MARCHA DE IOS NEGOCIOS ENCOMENDADOS. 8. TAS DEMÁS
OBIIGACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY. DÉCIMO- PROHIBICIÓÑ ESPECIAL: LA
GERENTE REGIONAL ¡¡O POPNA SIN AUTORIZACIÓN DE BANCOOMEVA NEGOCIAR POR
su cUENTA o roMAR n¡runÉ$ EN su NoMBRE o EL DE orRA pERgoNA,. EN
NEGoCIACIoNES DEl MISMo GÉNERo DE IAs QUE SE DEsARRoLLAN EN TA
sucuRSAL oB,lETo DE ESTE TNSTRUMENTo. DÉcrMo pRrMERo.- AcEprAcróN DE],
MANDATO: I,E ECTPTECTÓ¡¡ DEL PRESENTE MANDATO. SE PRODUCIRÁ POR LA
r¡¡cucrón DE Los Acros oBJETo DEt MtsMo. EN ToDo cAso/ sE DE.7A EXeRESA
CONSTANCIA QUE POR EEECTO DE ],OS ACTOS QUE REALICE EN CUMPTIMfENTO DE
LAS FACULTADES QUE LE HAN sIDo oToRGADAS/ No PERCIBIRÁ RETR]BUcIÓN o
EMOLUMENTo DIFERENTE AT DERIVADo DE sU VINCUTACIÓN LABoRAL coN
BANCOOMEVA TODA vEz QUE TA ENUMERACIÓN o PAGO DE Sus ACTIVIDADES QUE
DESARRQLLE QUEDAN CoMPRENDIDAS DENTRo DE SU RETRIBUcIÓN ],ABoRAI .

oÉc¡lqo sneuNDo.- REVocAcróN DEL MANDATo: BANCooMEVA poDRÁ EN cuALeuIER
MOMENTO REVOCAR ET MANDATO CONFERIDO A IA GERENTE REGIONAI . ESA
REVOCATORIA PRoDÚCIRÁ EEEcToS A PARTIR DEL MoMENTo EN QUE TENGA
coNocrMrENTo DE ELLA, srN pERJUIcIo DE Lo DrspuEsro EN Ef, ARTÍcuLo
2t99 DEr cóoreo crvrr, DEcrMo TERCERo. - RENUNcIA; EL pRESENTE MANDATo
SE CEIEBRA EN INTERES DE BANCOOMEVA POR, CONSIGUIENTE LE GERENTE
REGIONAL SOLO PODRÁ RENUNCIARLO POR .'USTA CAUSA COMPROBADA. DECIMO
cuARTo _ DURAcTóN ESTE MANDATo GENERAL coN REpRESENTACIó¡¡ ounnRe poR

TERMINo INDEFINIDO NO OBSTANTE, LAS PARTES CONTRATANTES PODRÁN DARTO
POR TERMINADo ANTICIPADAMENTE, PREVIO AVISÓ POR ESCRITO CON TREINTA
(30) DÍAS DE ANTETACIÓN A LA EECHA PREVISTA PARA LA TERMINACIÓN-
DÉcIMo euINTo- cAUSALES DE TnnMrr¡ecló¡¡' uosl.{As DE LAS cAUSALES
ESTABLECIDAS POR LA LEY, EL MANDATO OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO
TERMINARÁ POR: 1. CUMPIIMIENTO DEL OBJETO 2 - MUTUO ACUERDO ENTRE 1,AS

PARTES CONTRATANTES MANIFESTADO POR ESCRITO 3 - INCUMPIIMIENTO DE

CUALQUIERA DE LAS PARTES A SUS RECIPROCAS OBLIGACfONES 4 -
TNEXISTENCIA DEL OB.]ETO DEI MANDATO DECTMO SEXTO - REGISTRO MERCANT]I
ESTE PUBLICO INSTRUMENTO ON¡¡RÁ INSCRIBIRSE EN EI REGISTRO MERCANTIT
QUE ],IEVA IA CÁMARA DE COMERCIO CORRESPONDIENTE AI LUGAR DONDE SE

ENCUENTRA UBICADA l,A SUCURSA-I,- OBJETO DEL MISMO DECIMO SEPTIMO -
CONE'IDENCIAIIDAD LA GERENTE REGIONAL SE COMPROMETE A GUARDAR ABSOIUTA
RESERVA PROFESIONAL RESPECTO DE TOS ASUNTOS, NEGOCIOS, MATERIAS, O

DOCUMENTOS DE QUE TENGA CONOCIMIENTO O INTERVENGA DIRECTA O

INDIRECTAMENTE/ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE MANDATO Y IOS SIGUIENTES
CINCO (5) AÑOS ET INCUMPTIMIENTO DE ESTA OBTJÍGACIÓN CONST]TUYE CAUSAL
DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE MANDATO.

CERT] FICA :

QUE POR ESCRITURA PUBIICA NO. 4823 DE LA NOTARIA 18 DE CALI, DET 27 DE

DICIEMBRE DE 2OI1 , INSCRITA EL 30 DE ENEBO DE 2018 BAJO EL REGISTRO NO

OO2?BO30 DEI LIBRO VI COMPARECIO HANS , JUERGEN THEITKUHI OCHOA,
IDENTIFICADO CON CEDUI,A DE CIUDADANIA NO. 6.316.249 DE GINEBRA EN SU

CA1IDAD DE PRESIDENTE POR MEDIO DE ],A PRE§ENTE ESCRITURA PUBI,ICA,
CONFIERE PODER GENERAI A GLORIA AMPARO CASTAÑEDA MEDINA IDENTIEICADO
coN CEDULA cTUDADANTA No. 65.586.957 DE SALDAñA, PARA euE ACTUANDo poR

CUENTA Y RIESGo DE BANcooMEVA Y EN ET ÁREA GEOGRÁFICA CORRESPONDIENTE
A LAS AGENCIAS DE TA REGIONAT, O SUCURSAI BOGOTA,, CTUDAD EN I,A CUAL SE

ENCUENTRE UBICADA SU OF]CINA PRINCIPAL./ TUNJA/ SOGAMOSO.
VITLAVIcENCIo, -YOpeI Y DEMAS QUE ESTABLEZcA LA JUNTA DIRECTIVA DE

BANCOOMEVA, EJECUTE TOS SIGUIENTES ACIOS Y NEGOCIOS .]URÍDICOS EN
NoMBRE DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTo I,os cuAiBs DEBEN ENTENDERSE PARA

O TÁXATIVOS: EJTODOS LOS EFECTOS IEGA1ES COM

REPRESENTACIÓN JUDICIAL O EXT
INTERROGATORIOS DE PARTE QUE SE FO ü1,
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ENTIDAD Y PROMOVIDOS POR ESTA, NOT]FICARSE DE LAS ACTUACTONES
ADMINISTRATIVAS Y JUDICIAIES, CON PLENAS FACULTADES PARA CONCILIAR Y
TRANSAR OBI,IGACIONES CUYA CUANTÍA MAXIMA SEA DE TRESCIENTOS (3OO)
SAIARIOS MfNIMOS LEGAIES MENSUALES VIGENTES 2 PARA INTERPONER
DENUNCIOS PENAI,ES DE CARÁCTER AVERIGUATORIO POR HECHOS QUE AMERITEN
UNA INVESTIGA.IÓN Y QUE HUB]ÉREN SIDO COMETIDOS CONTRA TOS INTERESES
DE BANCOOMEVA 

.3 'CONSTITUIR 
APODERADOS ESPECIALES PARA QUE EN NOMBRE Y

REPRESENTACIÓN DE BÁNCOOMEVA ]NIqfEN Y TIEVEN HASTA SU TERMINACIóN LOS
PROCESOS A QUE HUBIERE I,IJGAR ANTE CUATQUIER AUTORIDAD .]UDICIAf, Y/O
ADMINISTRATIVA; O CONFERIR PODER PARA HACERSE PARTE EN LOS PROCESOS
OUE EN EL MOMENTO SE ENCUENTREN EN TRAMITE, TENDIENTES A OBTENER,
RECUPERAR O LEGALIZAR PARA BANCOOMEVA LA POSESIÓN O 1A PROPIEDAD DE
SUS BIENES QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO FACULTAR A LOS MANDATARIOS
PARA REC]BIR DAC]ONES EN PAGO 4 RECLAMAR O COBRAR TÍTULOS JUDICIALES
EXPEDIDOS A EAVOR DE BANCOOMEVA EN LOS DIFERENTES PROCESOS 5 E.JERCER
REPRESENTACIóN DE LA ENTIDAD EN CUATOUIER ACTUACIÓN ANTE AUTORJDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUN]CIPAJ, O ANTE
ENTIDADES PRIVADAS. TERCERO QUE EL PRESENTE PODER SOLO PODRÁ EJERCERSE
EN E], ÁREA GEOGRÁFICA CORRESPONDIENTE A LA REGIONAf, O SUCURSA], BOGOTA
Y LOS MUNICIPIOS ANEXOS QUE LA CONFORMAN, SEGÚN LOS ESTATUTOS DE
BANCOOMEVA Y DISPOSICIONES DE TA JUNTA DIRECTIVA DE BANCOOMEVA.
CUARTO: QUE ¡AS EACUITADES CONEERIDAS MED]ANTE ESTE PODER GENEBAL NO
REDUNDAN EN DETRIMEN?O DE,LO DISPUESTO POR EL ARTICULA 264 DEL CÓDIGO
DE COMERCIO EN LA MEDIDA EN QUE NO CONLLEVA A IA REPRESENTACIÓN ],EGAI,
PROPIA DEI PRESIDENTE DE BANCOOMEVA/ EXCEPTO EN TOS CASOS Y PARA IOS
EFECTOS PREVISTOS EN EL AR?ÍCULO 49 DEL CÓDIGO E PROCEDIMIENTO CIVIL.
CUINTO: QUE LA APODERADA EN CUMPIIMIENTO DE LAS FACUI,TADES QUE LE HAN
SlDO OTORGADAS NO PERCIBIRfA NINGUNA P.ETRIBUCIÓN O EMOLUMENTO
DIEERENTE AL DERIVADO DE SU VINCUIACIóN ],ABORAI CON BANCOOMEVA, TODA
VEZ QUE I,A REMUNERACIÓN O PAGO DE LAS ACTIVIDADES QUE DESARROL],E EN
EJERCICIO DEL PODER, OUEDAN COMPRENDIDAS DENTRO DE SU RETRIBUCIóN
I-AB.RAL ' 

cERTrFrcA:
QUE POP. DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN ÑU¡,I OE], REPRESENTANTE LEGAL DEI 26
DE DICIEMBRE DE 20].6 INSCRITO ET 25 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EI NO.
00264655 DEr LrBRo vr/ HANS JUERGEN THETTKUHT ocHoA rDENTIFrcADo coN
CEDULA DE CIUDADANIA NO. 63.162.249 DE GINEBRA (VALLE) EN SU CAI,]DADDE PRESIDENTE D8 ITA SOCIEDAD DE IA REFERENCIA. POR MEDIO DEL PRESENTE
DOCUMENTO, CONTIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE A (TA)
DOCTOR(A) DEISSY LILIANA GÓMEZ GÓMEZ, MAYOR DE EDAD, VECIIIO(A) DE LA
CIUDAD DE tsOGOTÁ, IDENTIFICADO (A) CON IA CÉDUIA DE CIUDADANÍA NÚMERO53'083'228 EXPEDTDA EN BocorÁ, coN TARJETA PRoFESIONAL No. 183.486 DEL
CONSE.JO SUPERIOR DE LA, JUDICATURA, PARA QUE ACTÚE EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE BANCÓOMEVA, EN SU CALIDAD DE APODERAD ESPECTATI ENLOS SIGUIENTES ACTOS Y NEGCCIOS JURÍDICOS EN NOMBRE DE A ENTIDAD QUE
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REPRESENTO/ COMO TAXATIVOS: EJERCER DIRECTAMENTE IA REPRESENTACIÓN
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE BANCOOMEVA. EN DESARROILO DE LO ANTERIORpoDRÁ: A) ATENDER y coNTEsrAR Los rNTERRocAToRfos DE PARTE QUE sELLEVEN A CABO DENTR DE PROCESOS .]UDICIA¡ES ADELANTADOS POR
BANCooMEVA. B) ASrsrrR c MO MANDATARTo »¡ Be¡:cooüpve e las AUDTENcTAS
QUE SE ],IEVEN A CABO ANTE TA JUSTICIA ORDINARIA. SUPERINTENDENCIA DÉ
socrEDADEs y s UPERTNTEN DENC rA DE LA ECoNoMÍA soLrDARrA, coN PLENAS _
FACULTADES DE CONCII,IACIÓN DE OBLIGACIONES CUYA CUANTÍA MAXIMA SEA DE
TREscrENTos (300) sALARros MÍNrMos TEGALES MENSUALES vrcENTEs.
SEGUNDo.- QUE Er PRESENTE poDER soLo pooRÁ EJERcERSE EN Er ÁREA
cEocRÁFrcA coRREspoNDTENTE A rA REGToNAT o sucuRsAl BocorA y Los
MUNrcrpros ANExos euE LA coNFoRMAN spcú¡l ros ESTATUToS DE BANCooMEVA y
DlSPOSICIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DE BANCOOMEVA. TERCERO, QUE LAS
FACULTADES CONFERIDAS EN ESTE PODER ESPECIAL NO REDUNDAN EN DETRIMENTO
DE IoS DISPUESTo PoR EL ARTICUL1 264 DE,L Y cÓDIGo DE coMERCIo EN LA
MEDIDA EN QUE No coNTTEvAN A IA REPRESENTACIÓN LEGAL PRoPIA DEL
PRESIDENTE DE BANCOOMEVA/ EXCEPTO EN I,OS C&SOS Y PARA LOS EFECTOSpREVrsros EN EL ARTÍcuro 49 DEL cóDrco DE pRocEDTMIENTo crvrr cuARTo.
QUE EL APODERADO ESPECIAL EN CUMPIIMIENTO DE LAS FACUTTADES QUE LE HAN
srDo oroRGADAs/ No pERcrBrRÁ NTNGUNA RETRTBUcTóN o EMoLUMENTo
DIFERENTE AI DERIVADo DE SU ViNcUTAcIÓN LABoRAL coN BANcooMEvA, ToDA
VEZ; QUE !A REMUNERACIÓN O PAGO DE f,AS ACTIVIDADES QUE DESARROLLE EN
EJERCICIo DEI PoDER, QUEDAN CoMPRENDIDAS DENTRo/ DE sU RETRIBUcIÓN
LABORAL .

.ERTIFICA:
QUE POR DOCUMENTO .PRIVADO NO. SIN NUM DEL REPRESENTANTE LEGAI DEI- 26
DE DICIEMBRE DE 2076 INSCRITO EL 26 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NO.
00264651 DEI LIBRO VI, HANS JUERGEN THEIIKUHI OCHOA IDENTIFICADO CON

CEDULA DE CIUDADANIA NO. 63.L62,249 DE GINEBRA (VALLE) EN SU CALIDAD
DE PRESIDENTE DE TA SOCTEDAD DE LA REFERENCIA, POR MED]O DEL PRESENTE
DOCU},1ENTO/ CONFIERE PODER ESPEC]AL A}4PLIO Y SUFICIENTE A (LA)
DOCTOR(A) YOSMERYS YINET LOPEZ PERAITA/ MAYOR DE EDAD/ VECINO(A) DE LA
crUDAD DE eocorÁ, rDENTrErcADo(A) coN LA cÉDUrA DE CÍUDADANÍA NllMERo
40,942.4I0 EXPEDIDA EN RIOACHA - GUAJIRA, CON TARJETA PROFESIONAL NO.
115.222 DEL coNsEJo SUPERIoR DE LA JUDICATURA, PARA QUE ACTÚE EN
NoMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BANCooMEVA, EN sU oALIDAD DE APoDERADO
rsp¡crÁl, EN Los srcutrENtEs Acros y NEcocros uuRÍorcos EN NoMBRE DE LA
ENTIDAD QUE REPRESENTo/ COMO TAXATIVOS: EJERCER DIRECTAMENTE LA
REPRESENTACIÓN JUDIcIAL o ExTRAJUDICIAL DE BANCooMEVA. EN DESARRoILO
DE LO ANTERIOR PODRÁ: A) ATENDER Y CONTESTAR ¡OS INTERROGATORIOS DE

PARTE QUE SE ILEVEN A CABO DENTRO DE PROCESOS JUDICIALES ADEIANTADOS
PoR BANCOOMEVA, B) ASISTIR CoMO MANDATARIO DE BANCOOMEVA A l,AS
AUDIENCIAS QUE SE TLEVEN A CABO ANTE LA ]JUSTICIA ORDINARIA,
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y SU PERI NTENDENC IA DE LA ECONOMIA
sol,rDARIA/ coN PLENAS FACUTTADES DÉ coNcILrAcIóN DE oBr,rcAcroNES cuyA
cUANTÍA MÁxrMA sEA DE TREScTENTos (3oo) sALARros MfNrMos LEGATES
MENSUALES VIGENTES. SEGUNDO, = QUE EL PRESENTE PODER SOIO PODRÁ
EJERcERsE EN Er ÁREA crocnÁrrcn conn¡ s poNpr d¡¡r¡ e LA REGToNAL o
sucuRsAl BocorA y Los MUNrcIpIos ANExos euE rA coNFoRMAN SEGIJN Los
ESTATUTOS DE BANCOOMEVA Y DISPOSICIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DE
BANCo MEVA. reh§¡fó-. euE rAS FAcurrADEs coNFERTDAS MEDIANTE ESTE poDER
ESpEc Ar tto Érouño$¡ Ér,: oprnr¡¡ruto DE Los DrspuEsto EN EL ARTrcuLo 264
DEL cóDIGo coMERcIo EN LA MED]QA EN QUE No CoNLLEVAN A LA
RnpRpse¡rtecIóN rEGAr, pRopIA DEL pRÉslp¡Ntp DE BANCooMEVA, ExcEpro EN

49 DET CÓDIGO DE

DO ESPECIAI EN

2 5 460 2020
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CAMARA DE COMERCÍO DE BOGOTA

SEDE NORTE

cópreo DE vERrFrcAc¡óN: zt g¡e ez s 4'tE7 39

5 DE JUNIO DE 2019 HOBA 15:22:12

0219386294 PÁGiNA: 7 DE
* * * * * * * *:t * *,* *:l * * * * *

CUMP',IMIENTO DE LAS TACUITADES OUE ],E HAN SIDO,OTORGADAS, NO PERCIBIRÁ
NINGUNA RETRIBUCIÓN O EMOLUMENTO DITERENTE AL DER]VADo DE sU
vINcUTAcIÓN LABoRAL coN BANCooMEVA/ TODA vEz, QUE LA REMUNERACIóN o
PAGO DE IAS ACTIVIDADES QUE DESARROITE EN EJERCICIO DE], PODER, QUEDAN
CoMPRENDTDAS DENTRo DE su RETRTBUCTóN ¡,aeoRAr.

CERT I FICA:
MEDTANTE nssof,ucrót{ No. 0810 DEL 25 DE MAyo DE 2011, TNSCRTTA EL 18 DE
AGOSTO DE 2011, BA.'O EI, NO. 00201818 DET ],IBRO VI , ],A SUPERINTENDENCIA
EINANCIERA DE COIOMBIA APRUEBA LA LIOUIDACION VOLUNTARIA DE COOMEVA
COOPERATIVA FINANCIERA Y CANCELA EI, PERMISO DE FUNCÍONA¡'IENTO COMO

CONSECUENCIA DE SU DlSOLUCION ANTICIPADA Y DE SU LIQUIDACION
VOLUNTARIA.

CERT I FI CA :

DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTAB¡ECIDo EN El, cóDrGo DE PRocEDTMTENTo
ADMINISTRATIVO Y DE ],O CONTENCIOSO ADMINISTRATM Y DE LA lEY 962 DE

2005, LoS Ac?oS ADMINISTRATIVoS DE REGISTRO AQUf CERTIEICADOS QUEDAN
EN prRME DrEz (10) DÍAS HÁBrrEs onspuÉs DE rA FECHA DE ¡A
coRRESpoNDIENTE ANorAcróN, SIEMPRE euE No SEAN oBJETo DE REcuRso. ros
sÁBADos No soN fENrDos EN CUENTA coMo DÍAS HABTLES PARA tA cÁ¡,laae os
coMERCro on goeorÁ.

1

EL PRESENTE CERT I EICADO
EUNClONAMIENTO

NO

EN
CONSTITUYE PERMISO DE

NINGUN CASO

sEñoR EMPRESARIo, sr su EMPRESA TrENE AcTrvos INFERToRES A 3o.oo0
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAI DE, MENOS DE 2OO TRAB¡...]ADO RE S , USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN ET PAGO DE I,OS PARAFISCALES DE
759 EN EL PRIMER AÑo DE CoNSTITUCIoN DE SU EMPRESA, DE 5oI EN EI
SEGUNDO AÑO Y DE 258 EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2OOO Y DECRETO 525
DE 2049.

RECUERDE INGRESAR A W].II\].SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBTIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**¡*************+**+***********************************t**:l***********
** ESTE CERTIPICADO REFIEJA IA SITUACION JURIDICA DE LA **** socrEDAD Htsre ie FECHA y HoRA DE su ExpEDrcroN. **
*+************************************************r.***+*i*r******+****

Er, SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIOI
VALOR : § 5,800

************************:r***+*****r*********i*************************
PARA VERIFICAR QUE EI, CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON !A
rNron¡lecróH ouE REPOSA EN LOS REGTSTROS pú¡ltcos on le cÁ¡¡e¡¡ pe
COMERCIC DE BOGOTÁ, EL CÓDTGO DE VERIEICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR

t_t
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SU DESTINATARIO SOIO UNA VEZ, INGRESANDO A WIiIi . CCB . ORG . CO
*********************f********:t****)k**********************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO E LECÍ RÓN I CAMENTE CON FIRMA D]GITA], Y

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONEORME A LA J,EY 527 DE lggg.
***:r*************,r****************t**;****r***+***********************
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2750 DE 1995 Y LA
AUTOR]ZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENC]A DE INDUSTRIA Y

COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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Certificado Generado con el Pin No: 3489002190456536

Generado el T0 de junio de 2019 a lás 09:26 21

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEOICIÓN

AUTORIZACIóN DE FUNCIONAMTE luc¡ón S F. 206 del 1l de febrero de 201 I

REPRESENTACION LEGAL: anco lendrá un Presidente y uno o más suplentes, según lo disponga la
Junta Directiva, elegidos , quienes ejercerán la representación legal del Banco a nivel nacronal. Por su
parte, ¡os Gerentes o Dir es de Sucursa¡es llevarán la represenlación legal del bancc dentro del territorio
que se defina en su
la persona designad

miento. Adicionalmente, la Junta Direct¡va podrá efectuar designaciones para que

para efectos jud
e la representación legal def Banco en algunos aspectos particulares, por ejernplo,
pa-a ealizar diligencias o actuaciones ante autofldades admrnistrahvas Funciones

del Presidente sus suplentes: Serán funcrones del Presidente y de sus suplentes, Ias siguientes. 1

Representar a co, judicial o extralUdicialmente como persona juridrca y usar de la flrma social 2. Pres¡dir
Asamblea General de Accionistas. 3 Presentar mensualmente el balance del Banco a la

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejercic¡o de las facultades y. en espec¡al. de la prev
1848 del 15 de noviembre de¡ 2016. e1 concordanc
septiembre de 2010, emanada de la Superintendencia

CER

RAZÓN SOCTAL: BANco cooMEVA S.A. pero en s
BANCO COOMEVA o utilizar la sigla BANCOOMEV

NAÍURALEZA JURíOICA: Establecimiento Bancario
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Fin

cONSTtTUiIÓN Y REFORMAS: Escfltura Pública No 0006 del 06 dbinero de 2ol1 de la Notaría 18 de CALI
ina BANC
o utilizar I

nto de Va
legales, p

lugar dentro o fuera del pais

Resolución
cesión parc IVEVA COOPERATIVA F¡NANCIERA, como cedente,
a favor del como ces¡onario. Protocolizada mediánte escritura
pública 167

n

o

n
las reunion la
Junta Di
EJercer ncr

4 Hacer cumplir los estatutos y decisiones de la Asamblea Generaf y de la Junta Direct¡va. 5
ones que le señalen la Junta Directiva o la Asamblea de Accionistas 6 Convocar la Asamblea

v la J Directiva a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente 7. lvlantener a la Junta Directiva
ple deta¡ladamente enterada de Ia marcha de los negocios sociales y suministrarle todos los datos e

que le solicite 8 Constituir los apoderados especiales que requiera el Banco L Tomar todas lasES
idas y celebrar los actos y contratos necesarios o convenrentes para el debido cumplimiento del objeto

social 10. Salvo las previstas en los literales 1),8) y 9) de ésle articulo delegar, previa autorización de la Junla
Direct¡va, alguna o algunas de sus atribuciones 11 Nombrar y remover l¡breme nte a os funcionarios del
Banco, cuyo nombramiento no esté reservado a la Asamblea General o a la Junta Diectiva 12. Con sujeción a
las restr¡cciones y limitaciones previstas en los respect¡'/os reg lamentos rnternos ce lebrar y ejecutar todos los
actos y contratos comprendrdos dentro del giro ordin¿r¡o dé los negocios soc¡ales al igual que aquellos que se
relacionen directamente con la existencia y el functonamtent o del Banco. Tratándose de actos y contretos
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIóN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDÍCION

funciones y con la ap licación de procesos operativos apropiados deberán procu I cumplimiento de los
objetivos trazados por la dirección, siempre sujetos a los lineamientos por ell blecidos 15 Poner en
funcionamienlo la estructura, procedim¡entos y metodologías rnherentes al a de Control lnterno, en
desarrollo de lás d¡rectrices impartidas la Junta Directiva, garantizand

tend¡entes a crear
adecuada segregac¡ón de

la cultura
por
lida dfunc¡ones y asignación de responsabi es 16. F¡jar los lineamie

organizacional de control, mediante la def¡n¡ción ta en práct¡ca de líticas y los controles sufic¡entes,

canales de Comunicación, de lal forma que
la djvulgacrón de las normas éticas y de in teg

el

y pues
ridad d
personal de todos

entro de la in
niveles comprenda la importancia del

n y la definición y aprobación de

control interno e identrflque su responsab¡lidad frente al mism Real¡zar revis¡ones periódicas a los
manua es códigos de ética y de gobierno corporat¡vo '18 Ve el estricto cumplimrento de los nveles dev
autorizacion, cupos u otros límites o controles establecid las diferentes actividades realizadas por la
entidad, ¡ncluyendo las adelantadas con admin¡stradore embros de la Junta Direct¡va, la mairiz, sus
subordinadas y demás vinculados económicos 19 r a la Junta Directiva tanio el presupuesto anual
de ingresos y gastos como los informes mensual e gestión 20 Presentar a la asamblea general,

robación y una vez terminado cada ejercicioconjuntamente con la Junta Directiva,
contable, los sigurentes documentos

par
Un

asuap
inform gestión que contenga una exposición fiel acerca de la

normp

evolución de los negocios y la situación ju económ¡ca y administrativa del Banco, así como una
indicación acerca de los acontec¡mientos im htes acaecidos después del ejercicio, la evolución previsible
del Banco y las ope raciones celebradas c los accionistas y adm¡nistradores Este informe deberá ser

deben presentarlo y a él se adjuntarán las explicaciones oaprobado por la mayorÍa de votos de
salvedades de quienes no lo compa los estados financieros de propós¡to general, JUnto con sus

los estados fnanciercs ycorrespondientes notas, cortados al fl el respectivo ejercicio, los dictámenes sobre

P

procedimientos establecidos en materia de SARLAFT
Directiva 24 Proveer los recursos técnicos y humanos
amiento los srstemas y comités que se relacionan a

Riesgo de N/ercado (SAR[,{); Sistema y com¡té de

3¿i",}:u"0.".i:f, 'J§ll?:i?"t!*"oTir"?""0','l';3
de ges activos, pas¡vos y posiciones fuera de
eficren cumpl¡miento. 26. Garantizar que los
RLAFT tegridad, conflabilidad, disponibit¡dad,
encia y allí contenida..2T.Presentar a la Junta

Directiva el plan anual de activrdades con su correspondiente presupuesto, en concordancia con el Plan
General de Desarrollo adoptado por la Asamblea General 28 Velar por que los bienes y valores del Banco
estén adecuadamente protegidos, y por que la contabilidad se encuentre al dia conforme con las disposiciones
legales y estatutarias. 29. . Otde^at los gastos ordinanos y extraordinarios con sujeción al presupuesto
aprobado por la Junta DirectiVa o con las facultades especiales que se le otorguen para el efecto. 30. Apl¡car
las sanciones disciphnarias que le correspondan como máximo director ejecut¡vo y las que expresamente le

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá 0.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIóN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

determ¡nen los reglamentos 3'1 Diseóar la estructur
Banco y presentarla a la Junta Directiva para su aprob
flnancieras legalmente constituidas. 33 Convocar a I

Cumplir las demás funciones que le correspondan de
(Escritura No. 0006 del 6 de enero de\2011, Notaría l8
Que figuran posesionados y en consecuencia. ejerce
personas:

NOMBRE IOENTI

Hans Juergen Theilkuhl Ochoa CC - 63
Fecha de inic¡o del cargo.. 1810412013

Jose William Zapala Garcia CC - 16
Fecha de inic¡o del cargo: 1210712012

Sandra Maria Orozco Agudelo CC - 66
Fecha de inicio del catgo: 1810212011

,l'( a..^¿- ^ <¿. d-,r\/"?.
l)

MARíA CATALINA E. c. CRUZ GARCiA
SECREÍARIO GENERAL AD-HOC

"De conformidad con el articulo 12 del Decreto Z r-Sdal lggS, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plela validez para todos los efectos legales l( -

,,r\r'
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Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (Reparto)

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA" contra
TRACTO PARTES BOGOTÁ S,A.S. Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL
SEÑoR SIMÓN ANDRÉS GARCiA SANABRIA,

EDUARDO GARCiA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en Ia ciudad de Bogotá
D C , identificado con la cédu¡a de ciudadania No 79.781.349 de Bogotá, portador
de Ia tarjeta profesional No. 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando
en nombre y representacrón de BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA S.A.'
identificado con NIT No. 900.406.150-5, establecimiento de crédito del orden
nacional, con domicilio en princ¡pal en Cali, constituido por escritora pública número
006 de fecha 6 de enero de 201 1 otorgada en la Notaría Dieciocho (l B) de Cali,
inscrita en la Cámara de Comercio de Cali, el dia 1.1 de enero de 201 1, bajo el
número 253 del libro lX, con autorización de funcionamiento según resolución No.
0206 de fecha 1l de febrero de 2O11 expedida por la Superintendencia Financiera
de Colombia, y representado en este asunto por el doctor LENARD ANTONIO
MONROY DUBOIS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadania No. 93,204.744 de Purificación (Tolima), quien en su
condición de apoderado general me otorgó el poder especial para esta demanda, el
cual acepto expresamente, manifiesto a usted que demando en PROCESO
EJECUTIVO de Mayor Cuantia a TRACTO PARTES BOGOTÁ S.A.S., identificada
con NIT 900.637.119-7, con domicilio en Bogotá, representada legalmente por
GRETY CARINA BOHORQUEZ SANDOVAL, mayor de edad, domiciliada en
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadania No. 53.029.932 o por quien haga
sus veces, tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal,
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y en contra de los HEREDEROS
TNDETERMTNADOS DEL SEÑOR StrVÓN ANDRÉS CRRCÍA SANABR|A, quien
falleció el 21 de mayo de 2019, y como fundamento de la presente acción expongo
los siguientes.

I HECHOS

1. La sociedad TRACTO PARTES BOGOTA S.A.S, y el señor SIMÓN ANDRÉS
GARC|A SANABRIA, otorgaron a favor de BANCOOMEVA S.A., Pagaré
Operaciones de Mutuo No.00000260905, dentro de cuyo cuerpo se encuentran
contenidas las instrucciones para su diligenciamiento.

1 .1 . Conforme a las instrucciones incluidas en el lexto del mismo título valor,
BANCOOMEVA S.A., procedió a diligenciar los espacios en blanco del pagaré, el
día 06 de.lunio de 2019, con vencimiento de esa misma fecha, por un valor total de
CIENTO CUARENTA Y CINCO IVIILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL
CIENTO CUATRO PESOS ($145.327.104.oo) MONEDA CORRIENTE, de tos
cuales.

a Corresponde a capital la suma de CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS
($141 666 669 oo) MONEDA CORRIENTE

d Ci)tl '
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c. Corresponde a otros, la suma de CIENTO OCHO MIL VEINTISEIS PESOS
($108.026.oo) MONEDA CORRIENTE, por concepto de gastos ocasionados en
virtud del crédito desembolsado

1.2. De conformidad con lo consignado en el numeral 3 de las instrucciones de
diligenciamiento del mencionado título, se incorporarán en el pagaré todas las
obligaciones existenles con BANCOOMEVA, incluyéndose no solo capttal, sino
también, intereses remuneratorios, moratorios, primas de seguro, entre otros, al
momento de diligenciar los espacios en blanco del pagaré.

1.3. En caso de mora, los demandados se comprometieron a cancelar intereses
moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida por la ley.

1.4. De la misma forma, los deudores autorizaron a BANCOOMEVA para declarar
extinguido el plazo pactado y acelerar o exigir anticipadamente el pago total,
incluidos intereses moratorios, primas de seguro y gastos ocasionados por la
cobranza, entre otros, "(i) Por mora en el pago de cualquier suma de dinero que
conjunta o separadamente le debiera (debiéramos) al Banco por concepto de
capilal, intereses capitalizados, corrienles y/o moralorios, primas de seguro(.. -)"

1.5. Se pactó, en las condiciones del crédito, un periodo de gracia de 6 meses a
capital, a partir del desembolso del mismo, esto es, desde el 5 de abril de 2019,
habiéndose establecido como fecha del primer pago de intereses, el 5 mayo de
2015

1.6. Haciendo uso de la cláusula aceleratoria en razón al incumplimiento de los
demandados en el pago de los intereses correspond ientes a Ios meses de mayo y
junio de 2019, por medio de la presente demanda se cobrarán los valores vencidos
correspondientes a intereses corrientes, así como la totalidad de la obligación no
vencida y acelerada.

1,7. Así las cosas, y para efectos de la ejecución del pagaré mencionado en el
numeral 1, se hace uso de la cláusula aceleratoria desde el diligenciamiento del
pagaré, eslo es, desde el 6 de junio de 2019.

1.8. La obligación debe cumplirse en Bogotá, según lo estipulado en el pagaré,

2. La sociedad TRACTO PARTES BOGOIÁ SAS. y el señor SIMÓN ANDRES
GARC|A SANABRIA, otorgaron a favor de BANCOOMEVA S A., pagaré
Operaciones de Mutuo No. 00000260906, dentro de cuyo cuerpo se encuentran
contenidas las instrucciones para su diligenciamiento.

2 1. Conforme a las instrucciones incluidas en el texto del mismo titulo valor,
BANCOOMEVA S.A,, procedió a diligenciar los espacios en blanco del pagaré, el
día 06 dejunio de 2019, con vencimiento de esa misma fecha, por un valor total de
SEIS MILLONES CUAIROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
VEINTINUEVE PESOS ($6.449 229.oo) N/ONEDA CORRTENIE, de tos cuates:
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b. Corresponde a intereses de plazo, la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS
CINCUENTA DOS [/llL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS ($3.5s2.409.oo)
MONEDA CORRIENTE, causados desde el 6 de abril de 2019, hasta el 6 de junio
de 2019.



a. Corresponde a capital la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y
UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($6.291.465.oo)
MONEDA CORRIENTE.

b. Corresponde a intereses de plazo, la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE
MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($157.764.oo) MONEDA
CORRIENTE, causados desde el 6 de abril de 2019, hasta el 6 de junio de 2019.

2.2. De conformidad con lo consignado en el numeral 3 de las instrucciones de
diligenciamiento del mencionado titulo, se incorporarán en el pagaré todas las
obligaciones ex¡stentes con BANCOOMEVA, incluyéndose no solo capital, sino
también, intereses remuneratorios, moratorios, primas de seguro, entre otros, al
momento de diligenciar los espacios en blanco del pagaré

2.3. En caso de mora, los demandados se comprometieron a cancelar intereses
moratonos sobre el capital, hquidados a la tasa máxima permitida por la ley.

2.4 De la misma forma, los deudores autorizaron a BANCOOMEVA para declarar
extinguido el plazo pactado y acelerar o exigir anticipadamente el pago total,
incluidos ¡ntereses moratorios, primas de seguro y gastos ocasionados por la
cobranza, entre otros, "(i) Por mora en el pago de cualquier suma de dinero que
conjunta o separadamenle le debiera (debiéramos) al Banco por concepto de
capital, intereses cap¡talizados, corrientes y/o moratorios, pr¡mas de seguro(...)"

2.5. Se pactó, en las condiciones del crédito, un periodo de gracia de 6 meses a
capital, a partir del desembolso del mismo, esto es, desde el 5 de abril de 2019,
habiéndose establec¡do como fecha del primer pago de intereses, el 5 mayo de
2019

2.6 Haciendo uso de la cláusula aceleratoria en razón al incumplimiento de los
demandados en el pago de los intereses correspond ¡entes a los meses de mayo y
.junio de 2019, por medio de la presente demanda se cobrarán los valores vencidos
correspond ientes a intereses corrientes, así como la totalidad de la obligación no
vencida y acelerada.

2.7. Asi las cosas, y para efectos de la ejecución del pagaré mencionado en el
numeral 1, se hace uso de Ia cláusula aceleratoria desde el diligenciamiento del
pagaré, esto es, desde el 6 de junio de 2019.

2-B La obligación debe cumplirse en Bogotá, según lo estipulado en el pagaré.

3. Los pagarés relacionados en los numerales 1 y 2, cumplen con los requisitos para
configurar título-valor y especialmente los contemplados en los articulos 621,70g y
793 del Código de Comercio, constituyendo entonces plena prueba contra los
deudores, de conformidad con el artículo 422 del Código General del proceso, de
todo lo cual resultan obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles en su
con tra.

4. Mi poderdante tuvo conocrmiento que el señor SIMóN ANDRÉS GARCiA
SANABRIA falleció el dia 21 de mayo de 2019, prueba de lo cual, aporto el Registro
Civil de Defunción con lndrcativo Serial 09789987
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5. De conformidad con lo mencionado en el hecho anterior, aunado a que
desconocemos la existencia de herederos determinados del señor SIMÓN ANDRÉS
GARCiA SANABRIA, esta demanda se iniciará en contra de la sociedad TRACTO
PARTES BOGOTÁ S A S. y los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR
SIMÓN ANDRÉS GARCiA SANABRIA.

6. BANCO COOMEVA S.A. 'BANCOOMEVA", por intermedio de su apoderado
general me ha conferido poder para iniciar Ia correspondtente demanda ejecutiva.

Con fundamento en lo expuesto formulo las siguientes

¡I PRETENSIONES

Con base en los documentos que acompaño y en los hechos que enumeré,
atentamente solicito al señor Juez que por los trámites del proceso ejecutivo de
mayor cuantía, se s¡rva drctar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO
COOMEVA SA "BANCOOMEVA" y en contra de TRACTO PARTES BOGOTÁ
s A S y tos HEREDEROS TNDETERMTNADOS DEL SEÑOR SIMÓN ANDRÉS
GARCiA SANABRIA, por los siguientes conceptos:

PRIMERA: Se ordene a pagar a favor de BANCO COOMEVA S.A.
"BANCOOMEVA" y en contra de TRACTO PARTES BOGOTÁ S.A.S. y los
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR SIMÓN ANDRÉS GARCíA
SANABRIA, las siguientes sumas:

a. Paqaré Operacrones de Mutuo No. 00000260905

l Por la suma CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES fRESCIENTOS
VEINTISIETE MIL CIENTO CUATRO PESOS ($145.327.104 oo) MONEDA
CORRIENTE, corresp ondiente al valor total por el cual se diliqenció el mencionado
paqaré, que corresponde a la totalidad de la obligación, de los cuales

a. Corresponde a capital la suma de CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS
($141 666.669.oo) MONEDA CORRIENTE

b. Corresponde a intereses de plazo, la suma de TRES MILLONES eUINIENTOS
CINCUENTA DOS MIL CUATROCTENTOS NUEVE pESoS ($3 552.409 oo)
MONEDA CORRIENIE, causados desde et 6 de abril de 20,l9, hasta el 6 de junio
de 2019

c. corresponde a otros, ra suma de clENTo ocHo MIL vElNTrsÉrs pEsos
($108,026 oo) IMoNEDA CORRTENTE, por concepto de gastos ocasionados en
virtud del crédito desembolsado.

2. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima perm itida
por la Ley para el respectivo período, calculados sobre el capital insoluto de la
obli acton esto es, sobre la suma de CIENTO CUAREN TA Y UN MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESE NTA Y NUEVE PESOS
($141.666.669.oo) MONEDA CORRIENTE, a partir del 7 de ¡unio de 2019 y hasta
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la fecha en la cual se lleve a cabo el pago
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1. Por la surna sEls M|LLONES cuATRoctENTos CUARENTA y NUEVE MtL
DosclENTos VEINT|NUEVE pEsos ($6 449 z29 oo) MONEDA CORRTENTE,
correspondiente al
corresponde a la totalic.lad de la obligación, de los cuales: ' que

a corresponde a capitat la suma de sEls MILLoNES DoscrENTos NOVENTA yUN MIL CUATROCTENTOS SESENTA y CTNCO PESOS ($6.291 .465.oo)
MONEDA CORRIENTE.

b. corresponde a intereses de prazo, la suma de clENTo CINCUENTA y SIETE
MIL SETECIENTOS SESENTA y cuATRo pEsos (gr57.764oo) MONEDA
coRRIENTE, causados desde er 6 de abrir de 20'19, hasta er 6 de junió de 2019.

b. Paqaré O r.¡eraciones de Mutuo No. 00000260906

2. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima perm itidapor la Ley para el respectivo período, calculados sobre el ca pita I insoluto de la
ob Ii acton esto es sobre la suma de SEIS M¡LLONES DO SC¡ENTOS NOVENTAY UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($6 291.465.oo)
l\/ONEDA CORRIENTE, a partir del 7 de lulio de 2019 y has ta la fecha en la cual se
lleve a cabo el pago

SEGUNDA: condénese en costas y agencias en derecho a ra parte demandada.

III. DERECHO

Me fundamento en los artículos 619, 621 ,622, 625, 632,636, 64g, 709 a 711,780y siguientes concordantes de.r^código de comercio; articuro 2536 der cooigo'civir;
artículos 25, ZB, 82,84,89,422,43O, 431 y concoidantes det Código CerÉrai OelProceso.

IV, CUANTIA

La acumulacrón de pretensio¡91s9_e9t1ma superior a CIENTO CINCUENTA (1b0)SALAtttOS t\ItNTMOS LEGALES MENSUALES VrOrNre S, ..r.On pá.. iá "Lii'",cuantia es MAyOR, debiéndose tramitar de acuerdo.on to pruíliio prrJ'fo,procesos ejecutivos de MAyOR cuantía.

Por razón de ra cuantía y domicirio de ros demandados, es usted competente paraconocer de esle proceso.

V, COMPETENCIA

VI PRUEBAS

1_9lgilri det pagaré Operaciones de Mutuo No. 00000260905, otorqado oorTRACTO PARTES BOGOfA S.A S, Y SIMIéÑ AN-óñÉ§ó;ñói; ,^iX#.'1I 
"favor de BANCOOMEVA S.A.

2' Originar der paqaré operaciones de Mutuo No. 00000260g06, otorgado porIRACTO PARTES BOGOTÁ SA.S Y-SiM¿ÑÁÑ"óNTS GARC'A SANABRIA, Afavor de BANCOOMEVA S.A
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3. Registro Civil de Defunción con lndicativo Serial 09789987

4. Poder dehridamente otorgado, suscrito por el apoderado general de BANCO
COOMEVA S A, "BANCOOMEVA".

5. Poder General otorgado a mi poderdante, acompañado por el Certificado de
Existencia y Representación Legal de BANCOOMEVA.

6. Certificado de Existencia y Representación Legal de BANCOOII/EVA, expedido
por la Superintendencia Financiera de Colombia.

7. Certificado de Existencia y Representación Legalde TRACTO PARTES BOGOIÁ
S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.

VII, PROCESO

El Ejecutivo regulado por el Libro Tercero, Sección Segunda, Título Unico del
Código General del Proceso.

VIII NOTIFICACIONES

- El suscrito recibe notificaciones en la Secretaria de su Despacho o en m¡ of¡c¡na,
ubicada en la Carrera '1 3 No- 29-4'1 , oficina 216, de la ciudad de Bogotá D.C., o en
el correo electrónico eduardo qarcia. aboqados@hotmail. com

- La parte demandante BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA", a través de su
representanle legal, recibe notificaciones en la Carrera 15 No. 93 B - 43, de la ciudad
de Bogotá D.C., o en el correo electrónico lenard monrov coomeva. com. co

- El representante legal de BANCO COOMEVA S A. "BANCOOMEVA", a través de
su representante legal, recibe notificaciones en la Carrera 15 No. 93 B - 43, de la
ciudad de Bogotá D.C., o en el correo electrónico lenard monroy@coomeva.com.co

- La sociedad demandada TRACTO PARTES BOGOTA S.A.S., puede ser notificada
en la 'Carrera 82 B NO B C - 40 de Bogotá, o en el correo electrónico
tractopartesb @ou tlook. com

IX, PETICIÓN ESPECIAL

solicito se ordene el emplazamiento de los HEREDERos INDETERMINADos DEL
SEÑOR SIMÓN ANDRÉS CNNCiN SANABRIA

X. ANEXOS

1. Poder debidamente oto1q1do, suscrito por el apoderado general de BANCOCOOMEVA S,A "BANCOOMEVA'.

2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.
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3 Copia de ra demanda y sus anexos paia er archivo der juzgado, y er trasrado a raparte demandada.

4 Demanda como mensaje de datos y sus anexos en 4 cd,s, tanto para el archivodel juzgado, como para el traslado a lá parte der¡anJada.

X. AUTORIZACIÓN DEPENDIENTES JUDICIALES

Autorizo a srNDy L.RENA FAJARD. FoRERo, identificada con ra cédura deciudadania No. '1 .018,450.387, estudiante de 
-Derecho 

de ra uNT,ERSTDADCATÓLICA DE COLOMBIA CAMILO NruOÁ.IUÁNTINEZ GARCIA , idENtifiCAdOcon cédura de ciudadanía No 1 024 4Bg g62 de Bogotá, estudiante de Derecho dela UNIVERSIDAD GRAN COLOMBtA,
dicha universidad, y JETSSON DAVID
de ciudadanía No .,l.136.884.832 

de
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOM
memoriales, solicitar y obtener cop¡as, ret
del presente proceso,

sirvase señor Juez, reconocerme personeria para actuar y darre a esta demanda ertrámite previsto por la ley.

Del señor Juez,

Atentamente,

Q>:-.-.---r.-.-
EDUARDO GARCiA CIjAC
C 

^C 
No 19 781 .349 de Bogotá

T.P. No. 102.688 del C.S. de ta J
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3/12/2020 Correo: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAMkAGNkM2ViNDA1LWViNWQtNDBlMS1hYzIxLWM1NWY4MDg5ZjJmZQBGAAAAAADP1TH5X3M9S… 1/1

Certificado: EJECUTIVO No. 2019-381 DE BANCO COOMEVA CONTRA TRACTO PARTES
BOGOTA (COTEJO POSITIVO CURADOR)

EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Jue 17/09/2020 12:15
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; tractopartesb@outlook.com
<tractopartesb@outlook.com>

1 archivos adjuntos (9 MB)
COTEJO 292 CURADOR.pdf;

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por EDUARDO GARCIA CHACON.

 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remi�r para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



3/12/2020 Correo: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAMkAGNkM2ViNDA1LWViNWQtNDBlMS1hYzIxLWM1NWY4MDg5ZjJmZQBGAAAAAADP1TH5X3M9S… 1/1

Certificado: EJECUTIVO No. 2019-381 DE BANCO COOMEVA SA CONTRA TRACTO PARTES
BOGOTA Y OTROS (SOLICITO CUADERNO MED CAUTELARES)

EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Jue 22/10/2020 15:53
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; tractopartesb@outlook.com
<tractopartesb@outlook.com>

1 archivos adjuntos (99 KB)
SOLCUAMEDIDAS.pdf;

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por EDUARDO GARCIA CHACON.

 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remi�r para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



Señor 

 

 

JUEZ 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA S.A.” 

contra TRACTO PARTES BOGOTA, HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR SIMON ANDRES GARCIA 

 

 

Radicado: 2019-00381 

 

Asunto: Solicitud copia de cuaderno de medidas cautelares 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito solicitar 

respetuosamente, me sea enviado copia del cuaderno de medidas de cautelares del proceso 

de la referencia, a mi dirección de correo electrónico 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com.  

 

Del Señor Juez. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. No. 102.688 del C. S. de la J.      

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com

